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)JOTAS INFOlUIATIVAS del mes de nov iembre. 

DI SPOSICIONES OFICIALES: Reseíia de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
telQ, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, 
Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive 
Martín y De Juana Movellán.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
igualmente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, 
celebrada e! día 26 de noviembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cue¿ta que, por no haberse interpuesto 
recurso alguno, ha quedado firme el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 27 de octubre último, por 

el que se incluyó en el Registro Público de Solares e I n­
muebles de Edificación forzosa la finca número 21 de la 
calle de Francos Rodríguez, con vuelta a la de Jerónima 
Llorente. 

Hacienda 

2.0 Aprobar un gasto de 2.027,50 pesetas, con cargo 
a la partida 602 del vigel1te presupuesto, para satisfacer 
al personal becario que realiza trabajos a destajo en la 
Hemeroteca Municipal el importe de los real izados durante 
el mes de octubre último. 

3.0 Aprobar un gasto de 717,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para satisfacer al personal que realiza trabajos a 
destajo en la Hemeroteca Municipal el importe de la media 
mensualidad e.xtraordinaria correspondiente al íl1es de oc­
tubre último. 

4.0 Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 609 de! vigente presupuesto, para satisfacer el Üi1-

porte de los trabajos realizados en la Sección de Micro­
film de la Hemeroteca Municipal durante e! mes de octu­
bre último. 

5.0 Aprobar un gasto de 325 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal que realiza trabajos en el labo­
ratorio ele Microfilm de la Hemeroteca Municipal el im­
porte de la media mensualidad extraordinaria correspon­
diente al mes de octubre último. 

6.0 Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 613 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario del Museo Municipal el importe de los tra­
bajos a destajo realizados en la Sección de Prehistoria 
durante el mes de octubre último. 

7.0 Aprobar un gasto de 3.157,32 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal encargado de la inspección e intervención en 
los frontones la participación del 1,50 por 100 sobre las 
cantidades ingresadas durante el mes de octubre últim.o. 

8.° Conceeler a D. Antonio Díaz Medina, de confor­
midad con lo establecido en el apartado f) de la regla 
cuarta ele la Ordenanza de exacciones reguladora, exen­
ción en el pago de derechos ' de licencia de apertura para 
depósito cerrado en la calle elel Carnero, 20, teniendo en 
cuenta que dicho local no puede destinarse a otro objeto 
que al de guardar útiles y herramientas de la industria 
principal de taller de carpintería; debiendo anularse el acta 
de invitación practicada, además de por las circun'stan­
cias señaladas de venir exceptuado al pago de los dere-
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chos, por haber sido girada la VIsIta de inspección ante 
persona que no tiene acreditada la representación legal 
del interesado, razón por la cual adolece de vicio de forma 
que la invalida. 

9.° Conceder a la Comunidad de bienes Miguel Mu­
ñagorri Ormaechea, de conformidad con lo establecido en 
el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza de ex­
acciones reguladora, exención en el pago de derechos de 
licencia de apertura para imprenta en la calle del Infante, 
número 4, y para papelería en la calle de Sevilla, 4, con 
vuelta a la de Arlabán; teniendo en cuenta que dicha Co­
munidad no es sino la variación de la razón social de he­
rederos de D. Miguel Muñagorri Ormaechea, por la que 
anteriormente giraba el negocio; haciéndose constar que 
no se ha llegado a expedir a nombre del causante, señor 
Muñagorri Ormaechea, la licencia de apertura correspon­
diente, no obstante los pagos verificados mediante los re­
cibos números 3.838 de 9 de diciembre de 1948 y 1.357 
de 30 de marzo de 1950, complementario del anterior, 
como consecuencia todo ello del acta de invitación núme­
ro 7.613 de 1948, por lo que deberá continuar la trami­
tación del expediente, referido ya a la nueva denominación 
Miguel Muñagorri Ormaechea, Comui1idad de bienes, tanto 
para la licencia no expe,dida como para la que se expidió, 
y de la que figura minuta en las actuaciones, referida a 
los elementos de trabajo. 

10. Conceder a D. Juan Pereira Otero, de conformi­
dad con lo establecido en el apartado d) de la regla cuarta 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de·apertura para 'su industria 
de taberna en la calle de Quevedo, 2, por traslado foi'zoso 
desde la de Cervantes, 18. 

11. Conceder a doña Soledad Morcillo López, de con­
formidad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza de exacciones reguladora, exen­
ción en el pago de derechos de licencia de apertura para 
colchonería en la calle de la Concepción Jerónima, 21, por 
fallecimiento de su esposo, anterior industrial, por lo que 
deberá anularse el acta de invitación practicada, así como 
el recibo que obra en la Agencia Ejecutiva de la Tercera 
Zona; debiendo liberarse a favor de la interesada el de­
pósito constituído en la Depositaría de Villa mediante carta 
de pago número 23.969, fecha 14 de noviembre de 1953, 
por importe de 1.505,05 pesetas. 

12. Conceder a D. Vicente Romero Rodríguez, como 
administrador de la finca número 12 de la calle de Do­
mingo Pérez elel Val, de conformidad con lo establecido 
en la Ordenanza de exacciones número 52, exención tem­
poral del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por la expresada finca, por estar acogida a la legislación 
de casas baratas, cuyos beneficios tributarios finalizan el 
30 de abril de 1963; debiendo causar baja en matrícula 
la inscripción correspondiente, con anulación de los reci­
bos número 752, y causar nuevo alta en matrícula con 
efectos desde elIde mayo del referido año 1963. 

13. Conceder a Inmobiliaria Zubiaga (S. A.), de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto regla­
mentario que se indica en el anterior, exención temporal 
y parcial del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por la finca número 71 de la calle de Guzmán el Bueno, 
de su propiedad, por gozar del mis1110 beneficio en cuanto 
a la contribución territorial urbana, al hallarse . acogida la 
finca de referencia a la legislación de casas baratas, ex­
cepto para dos locales comerciales, cuya renta íntegra es 
de 3.120 pesetas, siendo la total de la finca de 79.620, 
por lo que habrá de considerarse como valor para aquélla 
el de 5.283,60 pesetas, que guarda con el de 134.730,40 
pesetas a que asciende el valor total del terreno la misma 
proporción que la renta íntegra de la parte no exenta del 
edificio tiene con la totalidad de éste; debiendo asimismo 

devolverse a la entidad interesada la cantidad de 115,72 pe­
setas, satisfecha mediante recibo número 2.616, y anulán­
dose la inscripción correspondiente a los cuatro trimestre 
de 1953; devolución que deberá tener lugar, como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, a favor de D. Emilio Lledós Muñoz, C01110 titular 
de los mismos, girándose nuevo recibo por la suma de pe­
setas 19,80 por el indicado período y los dos primeros tri­
mesh-es de 1954, rectificándose la inscripción en matrícula 
con arreglo a la siguiente liquidación: por el valor de la 
finca, de 5.283,60 pesetas, al 0,25 por 100, con una cuota 
anual de 13,20 pesetas. 

14. Conceder a Inmobiliaria Zubiaga (S. A.), de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto regla­
mentario, y por iguales razones que se indican en los dos 
anteriores, exención temporal y parcial del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca número 64 de 
la calle de Donoso Cortés, de su propiedad; debiendo rec­
tificarse la inscripción correspondiente en la matrícula, 
tomando como valor del terreno la cantidad de 7.856,11 
pesetas, que al tipo de 0,25 por 100 resulta una cuota anual 
para. el arbitrio de 19,64 pesetas, y devolver a la entidad 
interesada la cantidad de 231,76 pesetas, satisfecha me­
diante recibos número 1.963 correspondientes a los cuatro 
trimestres del pasado año; devolución que habrá de tener 
lugar como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, girándose simultáneamente un 
nuevo recibo por la cantidad de 29,46 pesetas por el pe­
ríodo de 1953 y primero y segundo trimestres del corriente 
año; expidiéndose recibos con arreglo a la nueva liquida­
ción a partir de 1 de julio último. 

15. Conceder a Inmobiliaria Zubiaga (S. A.), de con­
formidad con lo . establecido en el mismo precepto regla­
mentario, y por iguales razones que se indican en los tres 
anteriores, exención temporal y parcial del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca número 75 de 
la calle de Guzmán el Bueno, de su propiedad; debiendo 
rectificarse la inscripción correspondiente en matrícula, con 
arreglo a la siguiente liquidación: por 5.016,02 pesetas, 
valor asignable a la parte no exenta, que al tipo del 0,25 
por 100 corresponde una cuota anual de 12,54 pesetas, por 
lo que deberá devolverse a la entidad interesada la cantidad 
de 155,75 pesetas, satisfecha mediante recibo número 2.618 
por el año 1953; cuya devolución habrá- de tener lugar 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, girándose simultáneamente un nuevo 
recibo por la suma de 18,81 pesetas, por el período de 1953 
y primero y segundo trimestres de 1954. 

16. Conceder al Obispado de Madrid-Alcalá, de con­
formidad con lo establecido en el apartado i) del artícu­
lo 518 de la vigente ley de Régimen local y base sexta 
de la Ordenanza reguladora, exención del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de 16 metros cua­
drados de terreno en el sitio denominado "Cruz de la Tri­
nidad", elel anexionado término de Aravaca, teniendo en 
cuenta que se trata de una donación a la iglesia parroquial 
de dicho barrio, así como lo exiguo de la superficie trans­
mitida. 

17. Conceder a doña María García Díaz, de confor­
midad con lo establecido en el apartado e) J base sexta, ele 
la Ordenanza de exacciones reguladora, exención del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión ele un 
hotel, sito en la calle de María Malibrán, 3, teniendo en 
cuenta que en la fecha de la transmisión se hallaba acogida 
la finca ele referencia a la legislación ele casas baratas; ele­
biendo, en su consecuencia, anularse la liquidación practi­
cada el 19 de agosto último. 

18. Conceder a doña Rosario García Cachen a, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto regla­
mentario que se indica en el anterior, exención del arbitrio 
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de plus valía correspondiente a la transmisión de las fincas 
números 150 y 126 del paseo de las Acacias, 7 y 8 de la 
glorieta de la Beata María Ana de Jesús y 5 Y 11 de 
la calle de Guillermo de Osma, teniendo en cuenta que 
en la fecha de la transmisión se hallaban acogidas las 
fincas de referencia a la legislación de casas baratas; de­
biendo anularse las liquidaciones practicadas. 

19. Conceder a D. Víctor Manuel Serrano Romero, 
de conformidad con 10 informado por el Negociado Cen­
tral de Arbitrios, el régimen de intervención admini trativa 
para el pago del arbitrio sobre especies ele consumo para su 
aln;acén de debidas del camino de Valelerribas, 83 (Puente 
de Vallecas); debiendo abonar en concepto de fianza pro­
visional la cantidad de 9.000 pesetas en el plazo de ocho 
días, cuya fianza deberá ser aumentada, previa comunica­
ción de la Administración de Rentas, en el caso de que las 
cuotas que corresponda satisfacer en cualquier 1 iquidación 
mensual fueran de mayor cuantía, y siendo condición pre­
cisa asimismo que la capacidad de los envases fijos aparezca 
señalada en el exterior de forma imborrable, con las sub­
divisiones necesarias al objeto de verificar un balance de 
existencias en cualquier momento. 

20. Conceder a D. Víctor Manuel Serrano Romer6, 
de conformidad con lo informado por el Negociado Cen­
tral de Arbitrios, el régimen de intervención administrativa 
para el pago del arbitrio sobre especies de consumo para su 
fábrica de compuestos y licores sita en el camino de Val­
derribas, 83 (Puente de Vallecas): debiendo abonar en con­
cepto de fianza provisional la cantidad de 3.000 pesetas en 
el plazo de ocho días, a partir de la notificación del acuerdo, 
transcurrido el cual sin haberse realizado se entended ca­
ducada la c;oncesión; debiendo ser aumentada dicha fianza 
en el caso de que las cuotas que le corresponda satisfacer 
en cualquier liquidación mensual fuesen de mayor cuantía. 

21. Conceder a D. Eugenio Bovay Bontosi, de con­
formidad con 10 informado por el Negociado Central de 
Arbitrios, el régimen de intervención administrativa para 
el pago del arbitrio sobre especies de consumo para su 
fábriGa de perfumes líquidos de la avenida de José Anto­
nio, 10; debiendo abonar en concepto de fianza provisional 
la cantidad de 2.000 pesetas en el plazo de ocho días, cuya . 
fianza deberá ser aumentada, previa comunicación de la 
Administración de Rentas, en el caSQ de que las cuotas que 
corresponda satisfacer en cualquier liquidación mensual 
fueran de mayor cuantía. 

22. Conceder a la Comunidad de Carmelitas Descal­
zas de la calle del Conde de Peñalver, 61, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 438 de la vigente ley de 
Régimen local, exención en el pago de derechos por el 
concepto de canalones en relación con tres existentes en 
la expresada finca. 

23. Conceder a D. Rafael Cachero Rodríguez, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado g) del artícu­
lo 441 de la vigente ley de Régimen local, exención en el 
pago de derechos correspondientes a la intervención qui­
rúrgica prestaela a su esposa, teniendo en cuenta el carácter 
urgente del servicio y que satisface un alquiler por el 
cuarto que ocupa inferior al que señala la Ordenanza para 
imponer la obligación tributaria. 

24. Conceder la exención en el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo al suministro ele sesenta 
kilogramos de café con destino a la cocina de Sus Excelen­
cias en el Palacio residencial de El Pardo, y adquirido de 
la casa Crótido de Simón. 

25. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos que constituyen la tercera relación del corriente 
año, con arreglo al siguiente detalle y con efectos desde las 
fechas que se señalan, todas del año 1954: 

Capital 

Calle de Alejandro González, 7, propiedad de D. Juan 
Blasco, por la cuota anual de 4.106 !)esetas, desde elIde 
septiembre. 

Calle de Argensola, 7, propiedad de D. Aurelio Re­
quena, por la cuota anual de 8.348 pesetas, desde elIde 
septiem breo 

Calle de Calvo Sotelo, 8, propiedad de D. Avelino San­
tiago, por la cuota anual de 3.33"¡' pesetas, desde elIde . . . 
Juma. 

Calle de Concepción Arenal, 6, propiedad de cloña Ma­
ría García, !)or la cuota anual de 32.355 !)esetas, desde el 
1 de agosto. 

Calle del General Pardiñas, 32, propiedad de D. T esús 
Huertas, por la cuota anual de 16.864 pesetas, desde el 
1 de junio. -

Calle del General Par.c1iñas, 74, propiedad de D. Carlos 
Melgarejo, por la cuota anual ele 2.324 pesetas, desde el 
1 de abril. 

Calle de Joaquín García Morato, 57, propiedad de don 
Marcelino Morán, por la cuota anual de 25.019 pesetas, 
desde elIde septiembre: 

Calle ele José Calvo, 15, propiedad de doña Margarita 
García, por la cuota anual de 1.163 pesetas, desele el 1 de 
abril. 

Calle de Preciados, 48, propiedad de D. Celestino Alon­
so, por la cuota anual de 12.296 pesetas, desde elIde mayo. 

Calle de San Bernardo, 95, propiedad de D. Epifanio 
Santos, por la cuota anual de 14.286 pesetas, desde elIde 
abril. 

Carabancheles 

Calle de Antonio Díaz, 29, propiedad ele D. Julio Saiz, 
por la cuota anual de 1.488 pesetas, desde elIde junio. 

Calle del Generalísimo Franco, 26, propiedad de don 
Feliciano Val derrama, por la cuota anual de 3.781 pesetas, 
desde elIde abril. 

Avenida de la Plaza de Toros de Vista Alegre, propie­
dad de D . Paulina González, por la cuota anual ele 2.434 
pesetas, desde elIde junio. -

Calle de San Luis del Campillo, 17, propiedad de doña 
Rosa Alvarez, por la cuota anual de 415 pesetas, desde el 
1 de abril. 

Cha11101'tín 

Avenida de Alfonso XIII, 41, propiedad de D. Andrés 
Miguel, por la cuota anual de 7.141 pesetas, desde elIde 
septiembre. 

Calle del General Mola, 270, propiedad de D. Leopoldo 
González, por la cuota anual de 6.779 pesetas, desde elIde 
julio. 

Fuencarral 

Calle de Domingo Pardo, 4, propiedad de D. Evaristo 
Tomé, por la cuota anual de 3.136 pesetas, desde el 1 ele 
Juma. 

Calle ele Felipe González, 3, propiedad de D. Mariano 
Quintero, por la cuota anual de 2~21S pesetas, descle elIde 
Juma. 

Carretera de Fuencarral a la Playa, propiedad de clan 
Guillermo Paso, por la cuota anual de 2.861 pesetas, desde 
elIde septiembre. 

Calle de Nuestra Señora de Valverde, 41, propiedad de 
D. Domingo Arranz, por la cuota anual de 4.844 pesetas, 
desde elIde junio. 

Calle de San Gabriel, 7, propiedad de doña María Gó­
mez, por la cuota anual de 3.749 pesetas, desde el 1 de 
junio. 
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Hortaleza 

Calle del Sagrado Corazón, 4, propiedad de D. Grego­
rio 'Mediavilla, por la cuota anual de 2.492 pesetas, desde 
el 1 de j uEo. 

Vallecas 

Calle de Anton io Cobas, 11 , propiedad de D. Mariano 
Fernández, por la cuota anual de 1.200 pesetas, desde el 
1 éle julio. 

Calle de Carlos Aurioles, 13, propiedad de D. Víctor 
Castillo, por la cuota anual de 1.132 pesetas, desde elide 
Jumo. 

Calle de San Florencio, 1, propiedad de D. Tomás Fa­
relo, por la cuota anual de 2.497 pesetas, desde elide 
julio. 

Vicálva'ro 

Avenida de los Artilleros, 18, propiedad de D. José 
López, por la cuota anual de 2.-1-92 pesetas, desde elide 
julio. 

Calle de Calvo Sotelo, 137, propiedad de D. Acacio 
Jiménez, por la cuota anual de 1.5'92 pesetas, desde elide 
Jumo. 

Carretera del Este, 42, propiedad de doña Emilia Za­
pata, por la cuota anual 'de 2.076 pesetas, desde elIde 
julio. 

Gutierre de Cetina, 32, propiedad de D. Domingo Gar­
cía, por la cuota anual de 2.953 pesetas, desde ell de agosto. 

Calle de José Arcones Gil, 25, propiedad de D. Antonio 
Fernández, por la cuota anual de 784 pesetas, desde elide 
ago~to. 

26. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento sito en la calle de la Mej orana, 54 (Vallecas), pro­
piedad de D. Luis Bonillo Casanova, con efectos desde el 
1 de julio del corriente año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria. 

27. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento sito en la ca1le de Santa Isabel, 16, propiedad de 
D. Enrique Vázquez Paleo, con efectos desde el 31 de julio 
último, por haber sido traspasado y haberse ejecutado en 
el local determinadas obras de reforma que han variado su 
estructura anterior; debiendo pasar a tributar por declara­
ción jurada durante el tiempo mínimo de un año, a partir 
de su reanertura. 

28. éonceder la baja en el . concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estable­
cimiento sito en la calle de la Fuente del Berro, 13, pro­
piedad de D. José Prada Fidalgo, con efectos desde el 
30 de septiembre último, por haber cesado en la venta de 
vino al copeo; viniendo obligado a tributar por el sistema 
de declaraciones juradas por la nueva industria durante el 
tiempo mínimo de un año, hasta su encuadramiento en 
el gremio fiscal respectivo. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estable­
cimiento sito en la plaza de Lavapiés, 8, propiedad de don 
Eugenio Humanes Hernández, por haberse realizado en el 
local obras de reforma que han modificado totalmente la 
estructura del negocio, causando baja desde la fecha en que 
se iniciaron tales obras, y debiendo pasar a tributar por 
declaraciones juradas durante el tiempo mínirno de un año, 
antes que pueda volver a encuadrarse en e! gremio fiscal 
correspondien~e: 

30. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito 
en la avenida de José Antonio, 52, propiedad de D . Manuel 
Perea, con efectos desde elI de julio último, por haber 
llevado a cabo obras de tal importancia que han variado 
totalmente la estructura del local, pasando a tribntar por 
el sistema de declaraciones juradas durante el tiempo mí­
nimo de un año, a partir ele la fecha en que haya tenido 
lugar la reapertura. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fi scal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o del establecinlÍento sito 
en la calle de Bravo Murillo, 126, propiedad de D. Vicente 
Rañal Pita, con efectos desde el 25 cie agosto último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo pro­
ceder la Administración de Rentas a practicar la liquidación 
oportuna para el abono en cuenta de las cantidades que 
correspondan. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o del establecimiento sito 
en la calle de Leganitos, 30, propiedad de D. Calixto Verde 
Esteban, por ejecución de obras que han transformado to­
talmente las características del negocio anterior, con un 
notable incremento en el volumen de ventas; causando efec­
tos dicha baja desde elIde octubre último, y pasando a 
tributar 1)or el sistema de declaraciones juradas durante el 
tiempo ¡TIínimo de un año antes que pueda ser encua­
drado en el gremio fi scal respectivo. 

33. Conceder la ba ia en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras pór mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito 
en la calle de Lavapiés, 24, propiedad de D. Luis Agelán 
Adrados, con efectos desde el 16 de agosto último, por cese 
definitivo en e! ejercicio de la industria. 

34. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de ambigús en espectáculos públicos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
9.104 pesetas, importe de la baj a del instalado en el teatro 
Alvarez Quintero, del que fué concesionaria doña Antonia 
Franqueza Ramos, con efectos desde el 11 de marzo al 
31 de diciembre del año en curso: quedando redll\ida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 11.289 pe­
setas. 

35. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios oe lujo, 
la suma de 4.351 ,82 pesetas, importe de la baja de! estable­
cimiento sito en la vereda del Carmen, 1, con vuelta a h 
carretera del Este, 69, propiedad de D. Víctor Pérez Or­
gaz, con efectos desde el 1 de diciembre de 1953 ql 31 de 
diciembre de 1954; quedando reducida la cuota anual gre-
mial para 1955 en la cifra de 4.017,17 pesetas. , 

36. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de luio, 
la suma ele 683,32 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la calle de Sagunto, 16, !)ro!)ieclacl de don 
Benigno Lizaola Mantilla, con efectos por todo el año 1954: 
quedando reducida la cuota anual gremial para 19;;5 en 11. 
misma cuantía. 

37. Cargar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lu io. 
la suma de 825,82 pesetas. importe del alta elel estable­
cimiento sito en la calle de Fernán González, 59, propiedad 
de doña Carmen Imbernol González, con efectos nor la tota­
lidad cle! año 1954, y como consecuencia. la c~lOta anual 
gremial para 1955 quedará incrementada en la misma cuan-
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tía; debiendo deducirse de la cuenta general de! gremio la 
suma de 2.093 pesetas, cifra que erróneamente le ft1é seña­
lada. a la citada industria por alta en el gremio respectivo. 

38. Cargar en la cuenta de concierto del año 1954, vi­
gente COIl el gremio fiscal de bares y similares para el pago 
del impt1esto sobre consumos y servicios de lujo, la cifra 
total de 70.429 pesetas a que asciende e! alta de los esta­
blecimientos situados en el paseo de Calvo Sote!o, 25, y 
calle de Bravo 1\Iurillo, 280, con efectos desde elIde 
marzo y el Ide abri l elel año en curso, respectivamente, 
y como consecuencia, la cuota anual gremial para 1955 
quedará incrementada en la suma de 87.279 pesetas. 

39. Cargar en la cuenta de concierto vigente COll el gre­
mio fiscal ele cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios ele lujo la suma de 
33.122,50 pesetas, importe de las altas correspondientes a 
los establecimientos situados en la Corredera Baja, 25; 
travesía del Reloj, 4, y calle ele las Tres Cruces, 6, con 
efectos desde e! 1 de marzo del corriente año el l)rimero 
y el 1 de abril del mismo año los dos siguientes,'por las 
cuotas particulares de 34.374, 3.994 Y 1.976 pesetas, res­
pectivamente; quedando incrementada la cuota anual gre­
mial para 1955 en la suma total de 40.344 pesetas. 

40. Cargar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos 
y comestibles para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, la suma de 771,15 pesetas, importe del 
alta del establecimiento sito en la calle de Valderribas, 88, 
propiedad de D. Vito Nieto García, con efectos desde el 
1 de febrero al 31 de diciembre de 1954; quedando incre­
mentada la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía 
de 841,25 pesetas. 

41. Aprobar la liquidación de intereses de demora en 
la presentación de las cuotas mensuales concertadas con el 
gremio fiscal de vinos generosos por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, corres­
pondientes a los bienios 1949-50 y 1951-52, por importe de 
11.619,59 pesetas, con arreglo a lo determinado en la 'base 
cuarta del contrato gremial, y que deberán ser ingresadas 
en el plazo de quince días; debiendo estudiarse la modifi­
cación del texto de dicha base para futuros conciertos de 
la forma más compatible para los intereses municipales y 
los elel gremio respectivo. 

42. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, que se deduzca de la cuenta de con­
cierto que se estipule con el gremio de bares y similares 
para el año 1955 para e! pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo la suma de 18.849 pesetas, importe de 
la baja correspondiente al bar de Correos y Telecomuni­
cación, situado en el interior del Palacio ele Comunicaciones, 
por tener señalados sus efectos en 31 de diciembre del 
corriente año; debiendo, previamente a la concesión del con­
cierto individual solicitado por el Jefe del Grupo Nacional 
de Educación y Descanso de dicho organismo, permanecer 
tributando por el sistema de declaraciones juradas durante 
e! plazo mínimo de un año. 

43. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a contint1ación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
.que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas beneficiosamente afectadas por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de! Convenio; contribuyentes 
y distribución de cuotas como contribuciones especiales} 
determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y 

correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacclOn, 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 50 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el re­
cargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo segundo de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. Aprobar la aplicación de las citadas contri­
buciones especiales y distribución ele cuotas, formuladas 
por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo al 
referido porcentaje, unidas al expediente, y que han de 
satisfacerse por los interesados sin perjuicio de las modifi­
caciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados; adoptándose estos 
acuerdos con carácter provisional hasta tanto transcurra 
el aludido período de tiempo, en que por tal circunstancia 
obtengan su firmeza; debiendo hacerse efectivo dicho abono 
por ' aquéllos en un solo plazo. 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras ele instalación de tuberías y bocas de 
riego ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Peñascales, entre las del Doctor Esquerdo y Antonio To­
ledano. 

45 . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en lós dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de Cuelga­
muros y calle ele San Florencio. 

46. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Colomer. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el primero, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se indican, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la plaza de Jacinto Benavente: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el e..'<pe­
diente, de fincas beneficiosamente afectadas por las obras 
de instalación de alumbrado ejecutadas por e! Ayunta­
miento en la plaza de Jacinto Benavente, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1946; contribuyentes y dis­
tribución de cuotas, como contribuciones especiales, deter­
minadas en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y 
correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento' en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas beneficiosamente afectadas por las ' obras 
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de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en el camino alto de San Isidro, entre las calles de Eusebio 
Blanco y General Ricardos; contribuyentes y distribución 
de cuotas como contribuciones especiales, determinadas en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con la 
liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos iunicipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza y 
hase correspondiente de las generales del presupuesto or­
dinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con 
la longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. Aprobar la aplicación de las citadas contri­
buciones especiales y distribución de cuotas, formuladas 
por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo al 
referido porcentaje, unidas al expediente, y que han de 
satisfacerse por los interesados sin perjuicio de las modifi­
caciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados; adoptándose estos 
acuerdos con carácter provisional hasta tanto transcurra 
el aludido período de tiempo, en que por tal circunstancia 
obtengan su firmeza; debiendo hacerse efectivo dicho abono 
por aquéllos en un solo plazo. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaj e, que será el 66,66 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de construc­
ción de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de San Juan, entre las de San Florencio y Sierra 
Elvira. 

50. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los Héroes 
del Alcázar. 

51. Conceder a D. Rodolfo Miguel Rodríguez exen­
ción en el pago de las cuotas que en concepto de contribu­
ciones especiales han sido asignadas a la finca número 15 
de la calle de Alonso Heredia por las obras de pavimenta­
ción y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública de noviembre de 1948 a abril de 1949, por 
yenir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo devolverse al inte­
resado la cantidad de 2.482,64 pesetas, importe del recibo 
número 67, de 25 ele febrero de 1953; cuya devolución 
habrá de tener lugar con cargo al concepto presupuestario 
correspondiente, previa detracción de la cantidad de 118,21 
pesetas de la Caja del Fondo de contribuciones especiales; 
debiéndose tener en cuenta por los Servicios Económicos 
municipales lo dispuesto en la regla sexta, apartado e), de 
la correspondiente Ordenanza, de aplicación al caso que 
nos ocupa, por cuanto las obras han sido financiadas con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946, y el producto 
del recargo del 4 por 100 que satisface el inmueble afec­
tado por las cuotas, cuya exención de pago se otorga por 

dicha circunstancia, tiene su ingreso en el presupuesto es­
pecial del Ensanche; proceeliendo se reintegre por éste a 
aquél el susodicho importe ele las 2.482,64 pesetas. 

52. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la petición de rectificación ele cuo­
tas formulada por D. Pedro Sanz García, propietario de 
la finca número 10 de la calle de Torrijas (Chamartín de la 
Rosa), aplicadas como contribuciones especiales por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la vía pública ele referencia, te­
niendo en cuenta lo que determina el número 3.° del ar­
tículo 470 de la vigente ley ele Régimen local, de que todas 
las partes del plan de obras correspondiente serán consi­
deradas en conjunto a los efectos del reparto. 

53. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y accediendo a la petición formulada 
por la Delegación provincial de Auxilio Social, que el re­
cibo ele contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
mero 2 de la calle de Eugenio Salazar se gire a nombre y 
cargo del Instituto Nacional de la Vivienda, y conceder 
a D. Andrés González del Amo, a D. Jesús Rodríguez Si­
rera y a D. Ramón Buján Varela exencióll en el pago de 
las contribuciones especiales asignadas a las fincas núme­
ros 5, 4 y 3 de la expresaela calle por las obras de reno­
vación del pavimento, calzada y aceras realizadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, tenienelo en cuenta que 
los inmuebles de referencia tributaban con el recargo del 
4 por 100 ele Ensanche en la fecha de realizarse las obras, 
y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local 
vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en cuen­
ta lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la perti­
nente Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro por 
el presupuesto del Ensanche, que percibe el producto del 
4 por 100 en cuya virtud se conceden las exenciones de 
pago, al presupuesto ordinario del Interior, con cargo al 
cual han tenido efecto las obras que nos ocupan. 

54. Desestimar la petición formulada por D. Pedro 
Pérez Alonso, en representación de su esposa, doña Vic­
toria Coello Aris; de doña Balbina Rodríguez Aberasturi 
y dernás condueños de la finca número 18 de la plaza de 
Tirso ele Malina, contra el abono de la cuota aplicada como 
contribuciones especiales por las obras ele instalación de 
alumbrado efectuadas por el Ayuntamiento en la vía pú­
blica ele referencia, por haberse demostrado que la finca 
sigue siendo propiedad de sus representados en el día de la 
fecha, puesto que no se ha llevado a efecto la transmisión 
de dominio; debiendo proseguirse el procedimiento cobra­
torio. 

55. Dejar sin efecto las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales fueron asignadas a las fincas núme­
ros 26 y 28 elel paseo del Pintor Rosales y 21 Y 23 de la 
calle ele Ouintana con motivo de las obras de renovación 
del pavin:;-ento ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas 
vías públicas el año 1945, que le fueron imputadas a Inmo­
biliaria Layetana (S. A.), por haberse probado que en aque­
lla fecha dicha entidad no era propietaria de las mismas; 
debiendo satisfacer en su lugar tales cuotas quienes real­
mente eran dueños, D. Miguel 'Perlado Parra y hermanos, 
doña Mercedes Perlado Parra y doña Angeles Salcedo 
Herrero, en la cuantía de 1.691,75 pesetas cada uno, coma 
cuotas afectas a la finca número 26 e1el paseo del Pintor 
Rosa:les; la de 2.700,93 pesetas por cada -uno de los refe­
rido contribuyentes por la finca número 28 del mismo paseo, 
que constituyen el total de 8.102,80 pesetas, que es la que 
fué en su momento oportuno asignada, y por último, la 
de 2.374,40 pesetas cada uno de los citados contribuyentes, 
como parte proporcional de la cuota asignada a la finca 
números 21 y 23 de la calle de Quintana; y disponer que 
la devolución que corresponele realizar a favor de la Inmo­
biliaria Layetana (S. A.), por resultar subsidiariamente res-
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ponsable del pago de las referidas cuotas, como propietaria 
actual de dichas fincas, quede afecta hasta tanto que, previas 
las formalidades exigidas en su tramitación para llevar a 
cabo el reintegro de las aludidas cantidades, se hayan satis­
fecho las oportunas cuotas por los contribuyentes ohligados. 

56. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la reclamación formulada nor clan 
Angel ~[artínez Martín, propietario de la finca número 1 
ele la calle ele los Invencibles, contra las contrihuciones 
especiales correspondientes a dicho inmueble por las' obras 
ele aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública en noviembre de 1952, por no ser causas deter­
minantes de tal beneficio las invocadas por el reclamante 
en su escrito de + de marzo último, ya que los precios del 
coste de las susodichas obra"!; son los correctos y no hallar­
se comprendidas en la ley alegada por dicho señor las 
contribuciones especiales que nos ocupan, destinada'} única­
mente a sufragar los porcentajes previstos en las disposi­
ciones legales reguladoras de la materia del coste de las 
susodichas obras, en cOfnpensación al aumento de valor o 
beneficios que el inmueble afectado percibe por dicha acti­
vidad municipal, y no constituir, por tanto, un ingreso 
de carácter fiscal con. el fin de nutrir la Hacienda general ele 
los Municipios. 

Fomento 

57. .Aprob<:tr el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación eléc­
trica en el Cementerio Municipal de Carabanchel Alto y 
edificios anejos al mismo, cuyo importe, ele 128.608,91 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 657 del presupuesto 
de 1953, prorrogado, y autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que, bien directamente o por delegación, lleve él cabo 
la adjudicación de tales obras; debiendo, para dar cumpli­
miento a lo preceptuado en el vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, pasar el expediente 
al :0J egociado de Subastas. 

58. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios .Técnicos, para las obras ele repa­
ración en los locales de la Delegación de Tráfico destinados 
al señor Ingeniero y personal afecto a la misma, cuyo 
importe, de 26.738,77 pesetas, habrá de ser cargo 3. la par: 
tida 665 del presupuesto de 1953, prorrogado, y autorizar 
a la Alcaldía Presidencia para que, bien directamente o por 
delegación, lleve a cabo la adjudicación de tales obras; 
debiendo, para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, pasar el expediente al Negociado de Subastas. 

59. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la ejecución del 
proyecto de reparación del ascensor de la Primera Casa 
Consistorial, cuyo importe, de 5.768 pesetas, habrá de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
bien directamente o por delegación, lleve a cabo la adju­
dicación de tales obras; debiendo, para ·dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, pasar el expediente al Nego­
ciado de Subastas. 

60. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, para las obras de reparación 
de la finca número 23 de la calle del Aguila, cuyo importe, 
de 12.601,23 pesetas, habrá ele ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se iúdica en los dos anteriores, y auto­
rizar a la Alcaldía Presidencia para que, bien directamente 
o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de tales obras; 
debiendo, para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, pasar el expediente al Negociado de Suhastas. 

61. Apropiar una parcela de terreno sobrante de vía 

pública, de 4,55 metros cuadrado ' ele superficie, a una finca 
sin número sita en la calle de Robledo, en el precio de 
+70,47 pesetas, previa inscripción de su dominio a favor 
del Municipio e ingreso de este importe por el interesado 
en las arcas municipales .. 

62. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Faustino Huerga Perandones y otros inquililfos de 
la finca número 21 de la calle de Martín de los Heros 
contra el acuerdo de la (omisión Municipal Permanente, 
de 6 de agosto último, por el que se declaró dicha finca 
'en estado de ruina, ordenándose el desalojo de la misma, 
a excepción de la nave interior destinada a usos indus­
triales, teniendo en cuenta que, no solamente no han va­
riado las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo 
impugnado, sino que, verificado un nuevo reconocimiento 
eJel inmueble por el Arquitecto J efe de la Segunda Zona, se 
ha podido comprobar que la mencionada finca "está fuera 
de sus .correctas normas de estabilidad y en forma inmi­
nente y peligrosa, que exige un inmediato derribo" ; hacien­
do constar dicho técnico lllunicipal que sin tal derribo no 
responde de su seguridad. 

63. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los recursos de reposición inter­
puestos por D. José Fernánclez Vázquez, propietario de la 
finca· número 11 de la calle del Mesón de Paños, y por 
D. Angel Jiménez Gil y otros inquilinos el el expresado 
inmueble contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 16 de julio último, por el que se ordenó tan 
sólo el desalojo de los locales que cierra la medianería 
de la casa número 11 COIl la colindante número 13, situado 
entre el ángulo de fachada y la esquina del patio media­
nero, en toda la altura de la misma, teniendo en cuenta que 
no han variado ninguna de las circunstancias que sirvieron 
de base al acuerdo impugado; haciéndose constar que dichos 
recursos han de entenderse desestimados con anterioridad, 
en aplicación de la doctrina del silencio adi11inistrativo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

64 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto'; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
co1)ro de los derechos: 

Al Instituto Arqueológico Alemán, para obras de an1~ 
pliación en la finca número 159 de la calle de Serrano .. 

A doña Victoriana Velasco Frechel, para obras de re· 
forma y ampliación en la finca número 28 de la caUe de 
Jacinto Benavente. 

A D. Juan Manzano López, para construir una casa en 
la calle de Pedro de Répide, 11. . 

A Manufactura Trosa, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 4 de la calle de Calvo Sotelo 
(Vicálvaro). 

A D. Esteban Plaza Fernánd~z, para construir una casa 
en la calle de Bravo Murillo, 4. 

A la Sociedad anónima El Aguila, para obras de re­
forma en la finca número 33 de la calle del General Lacy. 

A D. Francisco Rico Buendía, para construir una casa 
en la calle de la Almudena, sin número (Carabanchel). 

A D. Luis Alvarez, para construir una casa en la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro, sin número (Canillejas). 

A D. Antonio Llongarriu Picaza, para construir una 
casa en la calle del Doctor Cortés, 4 (Fuencarral). 

Ayuntamiento de Madrid



1024 BOLETIN DEL A YUNTAMIENrO DE MADRID 6 de diciembre de 1954 

A D. Aniano Magán García, para construir una casa 
en la calle del Papagayo, con vuelta a la de Eulalia Paino. 

A D. Saturnino Olivares López, para construir una 
casa en la calle Treinta y Dos, ;;in número (Barajas). 

A D. Ricardo Regueiro Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de los Narcisos, sin número (Carabanchel). 

A D. José Luis Alvarez Carrasco, para construir un 
garaj e particular en el paseo de los Jacintos, con vuelta 
a una calle en proyecto. . 

A D. Luis Lombao Rubio, para construir dos hoteles 
en la prolongación de la calJe del General Mola, 319 y 321. 

A doña Delfina Gutiérrez González, para construir una 
casa en la calle de José Li110, sin número. 

A D. Eufrasio García Pascual, para construir una casa 
en la calle de J enara Gómez, sin número. 

A D. Antonio Cerdán Hernández, para construir dos 
casas en la calle de Antonio Jesús, sin número (Canillejas). 

A M. E. Y. V. E. (S. A.), para construir un chalet en 
la calle de Meneses, 1, con vuelta a la Seis. 

A D. Anastasio Fernández Gutiérrez, para obras de 
ampliación en la finca número 8 de la calle de María Bosch 
(V allecas ) . 

A la Compañía Electra Madrid (S. A.), para construir 
una casa con centro de transformación en la calle de Eus­
taquio Rodríguez, 4. 

A Laboratorios Elmu, para obras de ampliación en la 
finca número 49 de la calle de Canarias. 

A D. Manuel Pérez Mangado, para construir una casa 
en la calle de la Aldea del Fresno, 8. 

Al Montepío de Previsión Social para productores ci­
viles del Ejército, para construir cinco bloq,ues de vivien­
das en la calle del Tejar de la Pastora, con vuelta a la 
Nueva, bloques números 1, 2, 3, 4 y 5. 

A D. Hilario Romero, para construir una casa en la 
calle de López de Hoyos, 255. 

A Auto-Estaciones (S. A.), para construir dos casas en 
la calle de la Batalla de Brunete, solares números 1 y 2. 

A D. José Oliveros Alvarez, para construir una casa en 
la glorieta del General Alvarez de Castro, 8. 

A D. José María Puldáin Labayen, para construir una 
casa en la calle de Lagasca, 120. 

A la Sociedad anónima El Aguila, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle del General 
Vara de Rey. . 

A D. Antonio Sánchez García, para construir una casa 
en la calle de Trujillo, 3. 

A D. Valentín Gómez Montejano, para construir una 
casa en la calle de la Batalla del Salado. 57. 

A D. Francisco Manteca, para obras de a111pliación en 
la finca número 7 de la calle de Santa Julia. 

. A D. Celedonio Miranda Cerezo, para obras de amplia­
ción en la finca número 43 de la calle de la Genciana. 

A Inmobiliaria Paz (S. A.), para construir una casa 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 29. 

A D. Manuel Fernández Loma, para construir una 
nave en la calle de Francisco Guzmán, 9. 

A D. Marino Casado Santander, para construir una 
casa en la calle del General Ricarelos, 226. 

A D. Segundo Martínez León, para obras de amplia­
ción en la finca número 19 de la calle del Divino Redentor. 

A D. Manuel Gómez Calvo, para obras ele ampliación 
en la finca número 46 de la calle de Valleher1110so. 

A D. Pío Bardera Capitán, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 50 de la calle de Sabanero. 

A D. Ruperto Eguaras Rey, para construir una casa 
en la calle de Jaime el Conquistador, con vuelta a las 1 ueva 
y Divino Vallés. 

110. Conceder a D. Rafael Barthe1licencia para obras 
de reforma y ampliación en la finca número 3 de la calle 

de! Oso, teniendo en cuenta que no es una nueva construc­
ción y que existe la imposrbilidad de, tal como está COll S­

truído el inmueble, dar al patio las dimensiones estahle­
cidas ; debiendo pasar e! expediente al Arquitecto de la 
Zona para que expida los volantes ele tarifación, y después 
a la Administración de Rentas para el cobro de los de­
rechos. 

111. Conceder a Sederías Carretas (S. L.) li cencia 
para <;>bras de reforma en la finca número 6 de la calle de 
Carretas, teniendo en cuenta la renuncia formtllada por los 
interesados a tocla indemnización respecto a estas obras 
e! día en que el Ayuntamiento convirtiera en rea lidad el 
proyecto de alineaciones en este sector; rlebiendo pasar el 
expediente al Arquitecto de l~ Zona para que ex pida los 
volantes de tarifación de obra, y después a la Aclministra­
ción de Rentas para e! cobro de derechos. 

112 y 113. Rehabilitar las licencias para construcción 
de dos casas en la calle de Oviedo, 12 y 14, a favor de don 
J ulián Díaz Dávila, que le fueron concedidas por la Comi­
sión Municipal Permanente en sesión de 1 ele diciembre 
de 1950; debiendo pasar ambos expedientes a la Adminis­
tración de Rentas para e! cobro de los derechos corres­
pondientes. 

114. Conceder a la Inmobiliaria Padiola (S. A.) licen­
cia para construir una casa en la calle de Goya, 99, con 
arreglo al proyecto presentaclo hasta la planta de segundos 
áticos, respecto de la cual se adoptará resolución más acle­
lante, cuando se resuelva la cuestión planteada en el expe­
diente a esos efectos; debiendo pasar éste al Arquitecto 
de la Zona para que expida los volantes ele tarifación de 
obra, y a la Administración de Rentas para el cobro de los 
derechos. 

115. Conceder a D. Sebastián Casero de la Torre 
licencia para construir una casa en la calle de Antonio 
Calvo, 22 (Carabanchel), vistos los informes emitidos por 
el Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, 
y como acogido a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 41 ele la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

116. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. José Luis de la Rosa Rodríguez, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas, señalado 
como inicial por aplicación elel reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con efectos desde el día 19 del co­
rriente mes, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la convo­
catoria, en el reglamento el el Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

117. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Carlos García Sicilia, que ocupa el núme­
ro 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas, señalaclo C01110 

inicial por aplicación de! reglamento de Funcionarios de 
Administración local, con efectos desde e! día 12 de corrien­
te mes, en que le fué encomendado servicio, y con los dere­
chos y deberes establecidos en las bases de la convocatoria, 
en el reglamento del Cuerpo y en los acuerclos municipa­
les y disposiciones de carácter general que le sean de apli­
cación. 

118. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases .Y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: 
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NOMBRE y APELLIDOS 

lNCENDJOS 

Bombero 

D. Antonio González M orales 

MERCADOS 

Celadores 

D. lVlario Jesús Fernánclez ]arés .. . 
D. Félix Llorente de Frutos ..... . 
1). Hilario Sánchez Pérez 

ARBITRIOS 

I1lspector de Rentas 

D. Gregario Ca tillo Alfonso 

RO/1lanero aforador 

D. Juan lVI esonero Picos 

f/ igilantes 

D. Pablo del Prado de las Heras. 
D. Pedro Romero Hácar ......... . 
D. José Gascón Gómez de Villa-

veclón .......................... . 
D. Francisco Marcos Cuesta 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Luis Areñas Malina ............ . 
D. Emigdio Tato Amat ..... ....... . 

Auxiliar admini'strativo 

Doña Felisa San Julián Guerrero. 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

Doña Efigenia Motos Martas · ..... . 
Doña María Teresa de las Heras 

Rodríguez ..................... . 

SUBALTERNOS 

D. Andrés Casado Quintanilla 
D. Manuel Ruiz González ........ . 
D. Angel Corona Arroyo .......... . 
D. José Martínez Cano ............ . 
D . .1 aime Martínez Rodríguez .... . 
D. Manuel Boue Estremera ...... .. 

ARC H [VOS, BIHUOTECJ\S y 1\IOSEOS 

AIf.1·iliares 

Doña Juana Espinós Orlando 
D. Fernando Tercero Capclet ...... 

SERVICIO CO~TENCIOSO 

Letrado 

D. Enrique Daga Sociats 

Fecha 
del 

vencimiento 

7 -12-1954 

11-12-1954 
1'3-12-1954 
13-12-1954 

1-12-1954 

1-12-1954 

16-12-1954 
10-12-1954 

13-12-1954 
8-12-1954 

1-12-1954 
1-12-1954 

29-12-1954 

15-12-1954 

16-12-1954 

16-12-1954 
4-12-1954 

12-12-1954 
14-12-1954 
10-12-1954 
16-12-1954 

30-12-1954 
1-12-1954 

30-12-1954 

Cantidad 

Pesetas 

1.119,25 

2.202,04 
2.202,04 . 
2.202,04 

3.536,92 

2.001,86 

1.449,45 
1.089 

1.089 
990 

3.215,38 
3.215,38 

1.367,30 

J .367,30 

1.130 

1.929,22 
1.753,84 
1.753,84 
1.089 

990 
990 

1.932,61 
] .819,87 

1.500 

Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

LABORATORIO 

Visitador sanitario 

D. Jacinto J iménez Berfel 12-12-1954 1.594,40 

BENEFICENCIA 

Practicante 

D. Ricardo Fernando Ru i z Gó-
1l1ez-Platero ............... : ... . 25-12-1954 1.250 

Médico 

D. Octavio Roclríguez- Vilariño 
Revilla ........................... 19-]2-1954 3.890,61 

119 a 121. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo 
ele Policía Municipal que consta en las relaciones remitidas 
por la Jefatura elel Servicio, que figuran ·en el expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 ele enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 ele septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

122. Reconocer y abonar a los Mozos de limpieza ele 
Casas Consistoriales D. Antonio Viana Barrutia y elon 
Luciano Vaquerizo García un cuatrienio, con el jornal 
resultante de 24,20 pesetas y con vencimiento el día 18 de 
septiembre y el 21 de octubre del corriente año, respecti­
vamente, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en el anterior. 

123. Reconocer y abonar a las operarias de la Insti­
tución Municipal de Puericultura doña Enriqueta Andrés 
Turiño y doña Victoria Hernán Martín un cuatrienio, con 
el jornal resultante de 29,30 pesetas y con vencimiento en 
18 de septiembre y 11 de octubre del corriente año, respec­
tivamente, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuer­
dos que se indican en los dos anteriores. 

124. Reconocer y abonar al operario del Matadero y 
Mercado de Ganados D. Román García Pastrana un cua­
trienio, con el jornal resultante de 31,45 pesetas, con ven­
cimiento en 19 de agosto del corriente año, con arreglo a 
lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los 
tres anteriores. 

125. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Acopios D. Julián Moro Martín un cuatrienio, en la cuantía 
de 2,40 pesetas, con el jornal resultante de 26,60 pesetas y 
vencimiento el' día 10 de octubre último, con arreglo a lo 
dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los 
cuatro anteriores. 

126. Rectificar el acuerclo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de julio último, por el que se fijaba 
como fecha de vencimiento elel octavo cuatrienio reconocido 
al Oficial técnicoadministrativo D. Manuel Fraile Martín 
ele las Ventas, en el sentido de que elicho vencimiento tuvo 
lugar el día 22 ele abril del corriente año, en vez del 19 de 
julio, como, por error, se consignaba; debiendo practicarse 
por la Intervención Municipal, previo informe de la Co­
misión ele Hacienda, la liquidación y abono de las diferen­
cias a que haya lugar. 

127. Aclarar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 4 de mayo del corriente año, en el sentido de 
fijar el vencimiento del octavo cuatrienio, como conse­
cuencia del reconocimiento de servicios prestados en otros 
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Ayuntamientos por el Profesor Veterinario D. Antonio Pe­
lous Martínez, con fecha 20 de junio de 1953, con e! haber 
anual de 32.153,82 pesetas desde la expresada fecha. 

128. Reconocer a D. Manuel González López, fun­
cionario de! Cuerpo Técnico Administrativo de Interven­
ción, en situación de excedencia voluntaria, su pase a la 
de excedencia activa, por hallarse desempeñando la plaza de 
Interventor titular en el Ayuntamiento de Zaragoza, y en­
contrarse este caso incluído en lo señalado en el artículo 60 
y en el vigente reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, y disponer que la Corporación quede enterada 
de la resolución del Ministerio ' de Justicia en vi rtud ele la 
cual se unen los apellidos paternos de González-Simarro, 
anteponiéndolos como uno solo al de López, con que en 
lo sucesivo será conocido dicho señor; debiendo obrar los 
oportunos efectos en su expediente personal. 

129. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Profesor Médico del Laboratori o Municipal don 
Pedro Blanco Grande, sin asignación de haberes pasivos, 
una vez que el interesado percibía su remuneración· en este 
Ayuntamiento en concepto de gratificación, y disponer que 
este acuerdo surta sus efectos a partir de! día 5 de octubre 
último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria j siendo abonable al interesado su sueldo ac­
tivo durante el citado mes de octubre. 

130. Jubilar al Desinfector camillero del Laboratorio 
Municipal D. Angel Soriano Puche, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 13 de agosto último y contar 
con treinta y ocho años, llueve meses y doce días de servi­
cios computables a efectos pasivos (más de treinta y cinco 
años prestados a la Corporación y dos años, once meses y 
dieciséis días de servicios militares), y asignarle una pen­
sión de retiro de 43,56 pesetas diarias, 86 por 100 de las 
50,66 pesetas que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado segundo del artículo 83 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

131. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de septiembre último, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de P olicía Municipal don 
Pascual Tello Vallés, en el sentido de acumularle el tiempo 
de nueve años , nueve meses y catorce días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión, de confor­
midad con la escala establecida en e! artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de 14.732,28 pesetas anuales, equivalente 
al 84 por 100 de las 17.538,44 pesetas de sueldo que le 
sirvió de regulador ; siéndole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 1 del corriente, siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria. . 

132. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de septiembre último, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Mariano 
Jimeno Fernández, en el sentido de acumularle el tiempo 
de cinco años, diez meses y veintisiete díás de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 30,51 pesetas diarias, 72 por 100 de las 42,39 pesetas 
que le sirven de regulador; siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten desde el día 9 de septiembre último, 
siguiente al en que fué jubilado. 

133. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de abril del corriente año, por el que 
fué jubilado el Oficial primero de mostrador de Encuader­

-nación del Servicio de Artes Gráficas Municipales D. Es-
teban Gómez Santos, en el sentido ele aplicarle el aumento 
de tres pesetas diarias al jornal inicial que percibía en 
activo, correspondiéndole una nueva pensión de retiro ele 
69,09 pesetas diarias, 94 por 100 de las 73,50 pesetas que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el elía 1 de mayo del corriente año, 
siguiente al en que ha sielo jubilado. 

134. Conceder la rehabilitación y puesta en nómina de 
la pensión mensual, de 174,18 pesetas, ele doña Franci Ca 
Isabel Ríos Martín, huérfana del Guardia municipal del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas D. Antonio Ríos 
Hernández, que ya lo fué por acuerdo de 24 de diciembre 
de J 952 a nombre de su hermano y tutor, D. Anton io, por 

. ser menor de edad, el que continuará percibiendo con tal 
carácter de tutor la pensión de que se trata, ya que' ha 
justificado documentalmente sigue con la tutela de su her­
mana, por encontrarse incapacitaela, y al que se le abonarán 
las mensualidades dejadas de percibir y sucesivas: bien 
entendido que la pensión de que se trata queda elevada al 
mínimo de 3.000 pesetas anuales concedida por el acuerdo 
plenario de 1 de diciembre de 1950, y con la p revención 
de que el Ayuntamiento de Vallecas fué anexionado en 
22 del mismo mes y año. . 

135. Reconocer, a efectos de cuatri enios, al Gerente 
de Artes Gráficas Municipales, D. Francisco Matallanos 
Picas, y al Subalterno D. Antonio Gómez Castro el tiem­
po de servicios prestados en la citada dependencia como 
aelehalas, por considerar esa situación análoga a la de apren­
diz, teniendo efectos este reconocimiento desde el día I de 
julio ele 1952, fecha de entraela en vigor del reglamento 
de Funcionarios de Administración local , al igual que los 
ha tenido para otros funcionarios a los que se ha hecho 
igual concesión por acuerelo de 17 de febrero del corriente 
año, y en su consecuencia, asignar a D. Francisco Mata­
llanos Picas el sueldo ele 58.461,51 pesetas anuales desde 
el 7 de enero del corriente año, por cumplimiento en esa 
fecha, en virtud del reconocimiento de servicios antedicho, 
elel séptimo cuatriellio, y a D. Antonio Gómez Castro el de 
10.890 pesetas desde el 1 ele julio de 1952, correspondién­
dole el tercer cuatrienio el 24 ele abril de 1956, siempre 
que . ~asta entonces no se produzca interrupción en sus 
serV1ClOS. 

136. Reconocer, a efectos de cuatrienios, a los funcio­
narios, ex alumnos del Colegio ele Nuestra Señora de la 
Paloma, que al final se expresan, el tiempo de servicios 
prestados, después de causar baja com9 alumnos en el refe­
rielo Colegio, en las oficinas del Servicio ele Acopios antes 
ele obtener su nombramiento con carácter defini tivo. por 
considerar aquellos servicios equiparables a los de Auxi­
liares de Oficinas, aunque entonces no se les diera expre­
samente esta denominación, dando efectos a este beneficio, 
al igual que se ha hecho en casos análogos de otros ex 
alumnos ele Internados municipales a los que se han reco­
nocido servicios prestados en la Imprenta Municipal, desde 
elide julio de 1952, fecha de entrada en vigor del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y en su 
consecuencia, reconocerles la situación y sueldo que segui­
elamente se detallan: 

A D. Arturo González Fernández, Oficial administra­
tivo de Secretaría, por cumplimiento, al igual que los que 
a continuación figuran, el el quinto cuatrienio en la fecha 
que se inelica, por acumulación ele los servicios que ahora 
se le reconocen, el sueldo anual ele 22.547,14 pesetas elesde 
el 4 ele marzo ele 1953. 

A D. Arturo García Alonso, Oficial aelministr:ltivo ele 
Secretaría, el ele 22.547,14 pesetas desde el 13 ele junio 
ele 1953. 

A D. Miguel Aparicio Esteban, Oficial administrativo 
de Intervención, el de 22.547,14 pesetas desde el 5 de no­
viembre ele 1952. 

A D. José María GarcÍa Rodríguez, Oficial adminis­
trativo de Intervención, el de 22.547,14 pesetas desde el 
6 de julio ' de 1953. 

A D. Angel Sanz Jorge, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo, el de 19.004,01 pesetas desde el 12 de 
noviembre de 1952. 

A D. Alfonso Sanz Jorge, Auxiliar administrativo ta-
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quígrafo mecanógrafo, el de 19.004,01 pesetas desde el 21 de 
enero de 1953. 

A D. J ulián Serrano García, Auxiliar administratiyo 
taquígrafo mecanógrafo, el de 19.004,01 pesetas desde el 
27 ele diciembre de 1953; Y 

A D. Pedro García Alonso, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, el de 19.004,01 pesetas desde el 
1 de julio de ] 952, por contar en aquella fecha con más 
de veinte años de ervicios con la acumulación de los que 
ahora se le reconocen, y como fecha de vencimiento del 
próximo cuatrienio la de ]8 (le marzo de 1956, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus 
servicios. 

137. Abonar a doña María Lurueña Fernández, en 
concepto de viuda del funcionario técnico de Contahilidad, 
jubilado, D. Francisco Torres Vega, la cantidad de 675 pe­
setas, importe de sus haberes pasivos del mes de agosto 
del corriente año, con cargo a la partida 3a del vigente 
presupuesto. 

138. Abonar a doña María" Luz y a D. Rafael Alvarez 
Cubero, C0l110 hijos y únicos herederos del Delineante. 
jubilado, D. Antonio María Alvarez Juliá, la cantidad de 
1.445,18 pesetas, importe de los haberes del mes (le mayo 
del corriente año, devengados y no percibidos por el cau­
sante, con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto . 

139. Abonar a doña Josefa María del Pilar Blasco 
Recio, en concepto ele hija del que fué "Profesor de la 
Banda M ul1icipal, jubilado. D. José Antonio Blasco Fa­
jarnés, la cantidad de 1.566,47 pesetas, importe de sus 
haheres pasivos del mes de agosto último, con cargo a la 
partida 3a del vigente pl;esupuesto. 

140. Abonar a D. Emilio, D. Antonio y D. Lino Ro­
dríguez Palacios, en concepto de hijos y' únicos herederos 
del Maquinista del Servicio contra Incendios, ji.tbiladQ, don 
Antonio Rodríguez Muñoz, la cantidad de 708,33 pesetas, 
importe ele sus haberes pasivos del mes de agosto' último. 
con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

141. Abonal' a cloña lenara Ballestero Lucía, en con­
cepto de viuda del que f~é Subalterno, jubilado, D. José 
,Rodríguez Menéndez, por sí y conjuntamente con sus tres 
hi j os mayores de ec1ad. llamados José Jorge; Miguel y 
María el el Carmen, la cantidad ele 1.170,39 pesetas, im-

. porte de sus haberes pasivos del mes de agosto último. 
con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

142. Abonar a eloña Lorenza Sanz Márquez v a doña 
Josefa Peras de la Encarnación , C01110 viuda e hija del 
que fué Guardia elel Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, 
D. Timoteo Peras J iménez, las siguientes cantidades, por 
los conceptos que se indican: por los haberes pa~ivos del 
mes de enero del corriente año, que ascienden il. 389.73 
pesetas, y por la mensual idad extraordinaria ele ~ avidad 
de 1953. 389,73 pesetas; cantidades que podrán ser satis­
fechas a las interesadas con cargo: la primera, a la par­
tida 3.a, y la segunda, a la partida 525, amhas del vigente 
presupuesto. 

]43. Fijar en 11.]92,50 pesetas anuales el sUf'ldo que 
corresponde al Bombero, cesante, readmitido al servicio 
activo en yirtud de acuerdo plenario de 30 de iulio del 
corriente año. D. Hipólito Mu'ñoz Oliva, al cual, ~n razón 
a no prestar servicio como Bomhero, sino como Suha1terno, 
con arreglo a resolución de la Alcaldía de 25 de marzo 
de 1936. no le alcanza el derecho al perciho del nlus del 
50 por 100 del sueldo inicial que los Bomberos tienen 
asignado, ni al ele la gratificación de 1.000 pesetas anuales 
que éstos también percihen por las características del sel-­
vicio que desempeñan. 

144. Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del Vigilante ele Arbitrios D, Celestino 
~1uñoz Aranda. impuesta por acuenlo plenario ele 15 de 
ahril de 1943 . una vez que el interesado, a partir ele la san-

clOn, ha observado buena conducta y cumplido aquélla, y 
ha transcurrido el período de tiempo exigido; tocio ello 
ele conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
locaL 

145. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección)' por el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
sición interpuesto por el Oficial liquidador de Arbitrios 
y ' tasas sobre especies ele consumo D, Rafael González 
Collado contra el ' acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, ele 25 de junio último, que denegó su petición 
anterior de ser asimilado a la categoría de Oficial técnico­
administrativo, teniendo en cuenta, entre otros extremos, 
que, aparte de no ser idénticas las condiciones exigidas a 
los aspirantes de cada una ele las mencionadas categorías, 
se requiere a los funcionarios técnicos la posesión de título 
superior para poder concurrir a las opa iciones que se con­
voquen para el ingreso, considerándose i1l1procedent es cuan­
tos preceptos se invocan en el apartado e) del mencionado 
recurso, por referirse exclusivamente al personal propiá­
mente administrativo. 

] 46. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la petición formufada por D. Antonio Serrano 
García y otros tres Auxiliares de Sección de Artes Gráfi­
cas Municipales de ser clasificados como Auxiliáre~ admi­
nistrativos, teniendo en cuenta que el hecho de que el 
Gerente del indicado Servicio les haya encomendado fun­
ciones no puramente manuales y que, según la opinión de 
los interesados, puedan tener algunos puntos de contacto 
con los de la categoría administrativa en que pretenden ser 
clasificados, no puede obligar al Ayuntamiento a recono­
cerles tal categoría, pues aunque fuera la propia C01'pora­
ción quien les huhiera encomendado funciones específicas 
y peculiares de Auxiliar administrativo, no podría' otorgar 
tal nombramiento sin vulnerar lo establecido en el artícu­
lo 232 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en cuanto cletermina CJue el ingreso de los funcionarios 
administrativos se efectuará mediante oposición, !,!xistiendo, 
por 10 que a los Auxiliares administrativos se refiere, un 
progl'ama mínimo fijado por orden del Ministerio ' ele la 
Gobernación de 30 de octubre ele 1939, vigente hasta que 
la Dirección General del Ramo redacte el que considere 
oportuno. 

147. Desestimar la solicitud formulada por el Ayuclante 
de Tngeniería de los Servicios Técnicos D . Manuel Ca­
cheiro Pérez de que se le reconozca C01110 antigüedad el 
tiempo de servicios prestaelos como Vigilante de obras mu­
nicipales, teniendo en cuenta, entre otros extremos, que 
dichos Vigilantes se designan como máximo por el tiempo 
de duración ele las obras, sin percibir retrihución alguna 
con cargo a los fondos municipales, y al no tener, flor con­
siguiente, el carácter de funcionarlos ni obreros municipales, 
no se sujeta a los requisitos exigidos para los nombra­
mientos de éstos, efectuando libremente las propuestas ele 
designación, con arreglo a su criterio, la Jefatur, ele los 
Servicios técnicos. 

148. Desestimar la petición formulada por el Subal­
terno D. Mariano Alvarez Frontal de que se le reconozca, 
a efectos de cuatrienios. el tiempo ele servicios prestados 
C01110 adehala del Servicio de Artes Gráficas Munlcipales. 
una vez que, siendo durante aquel tiempo alumno (le1 Cole­
gio Municipal ele Nuestra Señora de la Paloma, dichos 
servicios podrán, a lo más, considerarse C01110 de "hecario", 
los cuales, en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
que es el aplicahle al caso, están explícitamente excluídos 
de los que pueden ser computados a efectos de cuatl'ienios, 

149. Desestimar la petición del Guardia de Policía 
Municipal. juhilado, D. Antonio Chousa Corral de que sea 
rectificada su clasificación pasiva, aprohada por acuerdo 'de 
25 ele junio del corriente año, una vez que el el dict<\1l1en 
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del Tribunal Médico resulta que las enfermedades por las 
que se le consideró inútil para el servicio no pueden esti­
marse consecuencia de un accidente que sufrió el 22 de 
octubre de 1952 en el local de la Inspección de Policía 
Municipal del distrito elel Centro. 

150. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Presidente de la Asociación de! Cuerpo Nacional de 
Topógrafos contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de septiembre último, denegatorio de su 
petición de que se modificase la denominación de los Topó­
grafos de este Ayuntamiento, teniendo en cuenta que el 
acuerdo impugnado no vulnera ni está en oposición con 
el artículo 22 del reglamento del Instituto Geográfico y 
Catastral, pues lo que dicho precepto prohibe es que se 
utilicen títulos que induzcan a confusión con los Cuerpos 
que componen el propio Instituto, pero no aquellos otros 
que, expresando específicamente la función del titular, de­
signan con otra palabra la distinción del Cuerpo, por lo 
que el Topógrafo debe denominarse de este modo, por ser 
sus funciones las propias de la topografía, eliminando toda 
duda o confusión de Cuerpo el calificativo ' " municipal". 

151. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo de Intervención clan 
Ramón Asís García de la Camacha contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 22 de septiembre úl­
timo, denegatorio de la jubilación solicitada por imposibi­
lidad física, teniendo en cuenta que la competencia, tanto 
para nombrar como para declarar la situación administrativa 
rle los funcionarios, y consiguientemente la jubilación, es 
exclusiva e indeclinable del Ayuntamiento, quien para deci­
dir se asesora de los necesarios informes; pero sin que ello 
haya de representar que la Corporación debe acatilr tales 
informes y resolver en el l11ismo sentido en que están dic­
tados. 

152. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recuúo contenciosoadministrativo interpuesto por don 
José Herranz N oeda sobre revocación del acuerdo ele la 
Comisión Municipal Permanente de! Ayuntamiento de Vi­
llaverde, de 5 de febrero de 1952, denegatorio del recurso 
de reposición entablado por el mismo contra otro acuerdo 
municipal que desestimó su petición de ser repuesto en el 
cargo de Letrado asesor de dicha Corporación. 

153. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de ins­
trucción número 9 de los de esta capital contra D. Manuel 
González Jiménez por falsedad y tentativa de estafa al in­
tentar hacer efectivos en las oficinas del Matadero Muni­
cipal dos tránsitos garantizados que amparaban unas par­
tidas de carne correspondientes a D. José González de 
Diego, ya que los hechos que se persiguen no han causado 
perjuicio eGonómico al Ayuntamiento ni afectan al funcid­
namiento de las dependencias municipales. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

154. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se desestime, de conformidad con lo informado . 
por el Servicio Contencioso, la reclamación formulada por el 
Presidente de la Hermandad Sindical del Campo, de Cha­
martín de la Rosa, en relación con las subastas anunciadas 
para el aprovechamiento de los pastos de la Casa de Campo, 
teniendo en cuenta, entre otros extremos, que el artículo 2.° 
de la orden de 30 de junio de 1941, aclaratoria de la de 
30 de enero de 1939, y que desarrolla la ley de Aprovecha,-

miento ele pastos de 1938, dispone que los dueños de las 
fincas que por su extensión y características queden exc1uí­
das de las concentraciones parcelarias transitorias a que e 
refiere la ley de 7 de octubre de 1938 podrán arrendar di­
rectamente los pastos ele las mismas, encontrándose indis­
cutiblemente comprendida la Casa de Campo en la excep­
ción que señala el artículo 3.0 de la mencionada ley. por 
tratarse de finca susceptible de explotación, independien­
temente de sus aprovechamientos de pastos. 

155. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre pasado, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por la Sección de Estadística, que 
la vía pública que ha venido llamándose callejón rle Calvo 
Sotelo, de Vallecas, se denomine en lo sucesivo el e la Sie­
rra de! Castillo. 

Fomento 

156. Apropiar a D. José Macé Susterregui y a don 
Manuel López Y ounger una parcela de terreno, de 722,53 
metros cuadrados, procederite del suprimido camino ele La 
Regalada, por el precio de 418.778,38 pesetas. 

Deporte? y Festejos 

157. Aprobar las bases, que figuran en e! expediente, 
para el concurso de villancicos con motivo de las próximas 
fiestas navideñas, subdividiendo las actuaciones en dos gru­
pos, en uno de los cuales se hallarán comprendidas las es­
colanías, Internados y Centros de segunda enseñanza, que 
por su especial manera de estar constituídos tienen siem­
pre en un concurso general mayores posibilidades que los 
Centros unitarios; comprendiéndose en el otro los grupos 
escolares y las escuelas unitarias. 

15.8. Abonar a las casas comerciales Labraña y Euse­
bio Palomo la cantidad de 26.354,64 pesetas por las obras 
de reparación y pintura, incluído e! fondo ele indemnización, 
realizadas en la Piscina Municipal de la Casa de Campo, y 
la de 17.736,10 pesetas a la casa Riesgo por sumini stro ele 
productos químicos con destino a la misma; debiendo ser 
cargo la suma total, de 44.090,74 pesetas, a la part ida 752 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

Abastos 

159. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Matadero y Mercado de Ganados, las bases 
formuladas por la misma, que figuran en el expediente, 
para la enajenación de las basuras procedentes de las reses 
estabuladas en dicho establecimiento. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

160. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que en reciente visita a la 
misma el escultor finlandés Matías Hiaump, res idente en 
Roma, ofreció donar al pueblo de Madrid unas estatuas 
de mármol, que ha remitido a través de la agencia Ferrer 
y Compañía, que, con cargo a la consignación presupues­
taria que por la Intervención Municipal se determine, se 
abone a la mencionada agencia la cantidad de 5.692 pese­
tas,. importe total de la nota de gastos remitida por la mis­
ma, incluídas las divisas del transporte Roma-Génovil-Bar­
ce!ona. 

Hacienda 

161. Librar a la Jefatura Provincial del Movimiento, 
de Madrid, la cantidad de 500.000 pesetas, con cargo a la 
partida 633 del vigente presupuesto, destinada expresa­
mente a campamentos elel Frente de J uvel1tudes, y con pre-
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ferencia para las atenciones de los alumnos que procedan 
de las escuelas e Internados municipales. 

162. Librar a la Jefatura Provincial del Movimiento, 
de Madrid, la cantidad de 300.000 pesetas, con aplicación 
a la partida 630 del vigente presupuesto, para atender a 
los gastos de niños necesitados encuadrados en las organi­
zaciones del Frente de Juventudes, y en especial de aquellos 
que procedan de las escuelas e Internados municipales. 

163. Librar a la Jefatura Provincial del Movimiento, 
de Madrid, la cantidad de 75.000 pesetas, expresamente 
consignada a su favor en la panida 629 del vigente presu­
puesto, para subvencionar a las organizaciones de F. E. T. 
Y de las]. O . N. S. dependientes de la misma, correspon­
diente al ejercicio en curso. 

164. Librar a la Jefatura Provincial del Movimiento, 
ele Madrid, la cantidad de 75.000 pesetas para los organis­
mos dependientes de F. E. T. Y de las]. O. N. S. de la 
expresada Jefatura Provincial, correspondiente al ejerci­
cio de 1953, y con aplicación al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto. 

* * * 
165. Señalar la fecha del día 15 del corriente, mler­

coles, a la una de la tarde, para proceder a la entrega de 
la Medalla de Madrid, de plata, que por acuerdo del Ayun­
tamiento Ple!lO de 14 de mayo del corriente año fué con­
cedida a los ex cautivos de Rusia de la División Azul, 
naturales de Madrid. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO S,\BER: Que para la instalación de los' puestos 
que tradicionalmente se autorizan durante las fiestas de 
1\ avidad y Reyes, he d ispuesto se observen las siguientes 
reglas: 

Primera. Desde el 18 de diciembre de 1954 hasta el 
7 de enero de 1955, ambos inclusive, se permitirá estable­
cer puestos de dulces, frutas, instrumentos musicales, figu­
ras de barro y juguetes en la P laza Mayor, precisamente 
en el centro de la misma y fuera de los intercolumni os 
ele los soportales, junto a la acera, dejando expedito el 
paso para el público. 

También se consentirá la iilstalación de puestos en la 
plaza ele Jacinto Benavente a lo largo de la fachada entre 
la plaza elel Angel y la calle ele Atocha, entre las de Carre­
tas y de la Bolsa, dejando libre el fácil acceso de vehículos 
a la plaza del Angel y a las calles de Atocha y de la Bolsa, 
plaza de Tirso de Molina y glorieta del Emperador Car­
los V, prohibiéndose flue a cinco metros de cualquier calle 
se instalen puestos, al objeto de dejar a los conductores 
de vehículos suficiente campo de visibilidad. 

Segunda. Los vendedores que' deseen establecer pues­
tos en cualquier punto de la población, o instalar muestra­
rios, barriles y demás instalaciones que se colocan en esta 
época, de las autorizadas en la regla primera, deberán 
solicitarlo por escrito en la Tenencia de Alcaldía respectiva, 
donde les será facilitado un volante acreditativo de que 
han solicitado para sí el situado número tal, que estará 
de acuerdo con el plano que, confeccionado. por la Direc­
ción de Arquitectura, habrá sido previamente aprobado por 
la Alcaldía Presidencia. 

Una vez el contribuyente en posesión del volante de la 
Tenencia ele Alcaldía, lo presentará en el Negociado de 
Puestos de la Administración de Rentas, sito en la calle 
del Rollo, 2, de diez a doce y media de la mañana, para 

que sea realizada la liquidación provisional y el pago de los 
elerechos que procedan. 

Tercera. Lo prevenido en las reglas anteriores se en­
tenderá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presi­
dencia en cuanto a la concesión o denegación de licencia 
para instalar puestos con arreglo a lo que disponen los 
acuerdos municipales y a 10 que exigen las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público. 

Cuarta. Concedidas las licencias, los interesados las 
presentarán al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde elel 
distrito, qUIen les facilitará la instalación de acuerdó con 
el número que les haya sido asignado en el plano. 

Quinta. Los derechos que deberán ingresar lo' peti­
cionarios' se ajustarán a las tarifas que figuran en la Orde­
nanza correspondiente. 

La concesión de un situado para la venta de especies 
gravadas con el impuesto de usos y consumos lleva consigo 
la obligación de depositar la cantidad que se señale para 
responder de dicho impuesto al verificar el pago de los 
derechos. 

Sexta. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta capital serán reconocidos por los Veterinarios l1,lU­

nicipales a la presentación en las Inspecciones Sanitarias, 
y conducidos después al Mercado Central para las transac­
ciones ele aves y huevos, en el paseo de la Chopera, donde 
se abonarán los derechos y arbitrios que están establecidos 
para estas especies de consumo. 

Séptima. Los ilustrísimos señores Tenientes de Al­
calde están en'cargados en sus respectivos distritos de hacer 
observar exactamente las precedentes disposiciones, así 
como lo ordenado en la vigente Ordenanza de exacciones, 
y todos sus dependientes tienen la obligación de d~11t1l1ciar 
las faltas, para su corrección. 

Madrid, 6 de diciembre de 1954. - El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 riel reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y 'previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Leoncia Magano Hernán, para bar con cafetera, 
pastelería, dos futbolines y un billar romano en la calle de 
Bravo Murillo, 283. 

D. Valentín Santos Alvarez, para taller de sacador de 
fuego en la calle de la Escalinata, 10. 

Doña Felisa Alberdi Lascuráin, para salchichería en el 
Mercado de Argüelles, cajón número 33. 

D. Angel Nicolás Sevilla, para lechería, como cambio 
de nombre. en la calle de Jardines, 20. 

D. Eduardo Torres Arias, para oficina de agencia de 
publicidad en la calle de Ferraz, 37. 
. D . Francisco Martínez Carrasquedo, para venta de hielo 
en el Mercado de San Antón, cajón número 15. 

D. Ramón Pedrosa Blanco, para salchichería en el Mer­
cado ele M aravillas, cajón número 106. 

Doña Andrea Andrés Orive, para mercería y perfume­
ría en la calIe de T osé María Pereda. 58. 

D. Rafael Ron~ero Muñiz, para t~ller de reparación de 
calzado y confección a medida eil la calle de J erte, 2. 

D. Lorenzo José González Alonso, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle del General Ricardos, 12. 

Antracitas ele Caiztarro (S. A.), para domicilio ' social 
y oficinas en la calle ele Fernando el Santo, 4. 

D. Antonio Morán el el Pozo. para mercería en la calle' 
de Donoso Cortés, 30. 
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D. José Martín Rodríguez, para cacharrería en la calle 
de Calero y Pita, 28. 

D. José Patricio Ortiz Santos, para taberna en la calle 
de Berruguete, 70. 

D. Lucio Azcona García, para taberna, como amplia­
ción , en la ca1le elel Conde de Peñalver, 52. 

Doña E scolástica Cerezo Cerezo, para venta de despo­
jos, como cambio de nombre, en la calle de Aragón, 18. 

D. Antonio Alcaraz ilJartínez, para venta de 'papel de 
toda .clase por mayor en la calle de los Mancebos, 1. 

D. Gerarclo Ramírez Fernández, para lechería en la 
calle de la \ ' irgen de lo Reyes, 20. 

D. Bernardino Ajenjo Atencia, para imprenta en la 
calle de San Ildefonso, 12. 

D. Antonio Sánchez Garrido, para fábrica ele rejillas 
metálicas en la calle del Rodón., 19. 

D. Alejanclro' Burriezo Martín, para venta de sic\¡:as 
por mayor sin copeo en la calle ele Pedro Tejeira, S. 

D. Gabriel Nieto Rodríguez , para peluquería de caba­
lleros en la calle de. Urgel, 14. 

Doña María Caridad González Cubeñas, para venta de 
l11aquinaria en la calle de Monteleón, 25. 

Vázquez del Saz (S. A.), para exposición sin venta en 
la calle de Zurbano, 59. 

D. Manuel Pérez Quílez, para fábrica de churros en la 
éalle de las Delicias, 21. 

D. Antonio Alarcón Esteso , para tienda de comestibles 
en el Mercado de San Antón, caj ón números 3 y 4. 

D. Conrado Aguilera Garda, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Pedro Heredia, 22. 

D. Máximo Barrio Mingorranz, para venta de paja, 
cebada y patatas en la calle de la Veza, 47. 

Doña María del Carmen López Prieto, para venta ele 
sidra por mayor sin copeo en la calle de la Madera, S l. 

Doña María Rosa Catalá Toribio, para bombonería en 
la calle· del Barquillo, 7. 

D. Eduardo Caba1lero Pérez, para venta de sidras por 
mayor y vinos por rnenor en la calle de España, 9. 

D . Ramón GavÍn Pradel, para depósito cerrado de al­
macenistas de cereales en el paseo del Canal, 2. 

D. Alfonso Linaje Huestamendía y D. Valentín Hues­
tamendía, para almacén de curtidos por mayor, como cam­
bio de nombre, en la talle ele Cabestreros, 13. 

D. Diómedes Alonso, para mercería en la calle de 
Barbieri, 4. 

D. Manuel Coba Sánchez, para lechería en la calle el el 
Capitán Blanco Argibay, 78. 

Doña Mercedes Cerdeño GÓmez. para taberna en el 
paseo elel Molino, 11. 

D. Francisco Fernández Martín, para venta de sidras 
por mayor sin copeo en la calle ele la Virgen de la Fuen­
cisla, 25. 

D. Angel Garrido Pascual, para cacharrería, como am­
pliación de frutería, en la calle ele Elvira, 24. 

Doña Rosario Fernández Nadales, para venta de frutos 
secos y cacharrería en la calle ele Antonio Salvarlor, 30. 

D. Julián Hernánélez de la Paz, para venta de relojes 
y taller de reparaciones en la calle de Gaya, 113. 

D. Benito Vilar Fernández, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Viriato, 28. 

D. Manuel Martín Jaén, para peluquería de caballeros 
en la calle de Tarragona, 4. 

D. Gumersindo Ansín Guerrero, para fábrica de telas 
metálicas en la calle del General Ricardos, 9. 

D. José Martínez Gómez , para fábrtca ele artículos de 
celuloide en la calle de Hernani , 13. 

D. 'Félix Miguel Muñoz, para taller ele barnizador cha­
rolista en maelera en la calle ele Juan del Risco, 9. 

D. Francisco Quintián Alonso, para venta de jllg-uetes, 
como ampliación , en la calle de José Calvo, 1. 

D. alvaclor González Arroyo, para mercería en la 
carretera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,250. 

D. Román Peña Bueno, para taberna, C01110 cambio de 
nombre, en la calle de Barrilero, 40. 

D. Pedro Carazo López, para camisería fina , C0 1110 <11ll ­

pI iación , en la calle de la Concepción Jerónima, l. 
Doña Pilar Carpintero Yillaseñor, para churrería en la 

calle de Agustín Díaz, 9. 
Doña 1\Iaría del Socorro Benito Carda, para tienda 

de ultramarinos, como cambio de nombre, en la cal1e de 
Manuel Silvela. 18. 

D. Antonio Negrete Oriiz, para lechería en la calle Par­
ticular A, número 3 (Vallecas). 

D. Juan José Gómez jiménez, para venta de élu tomó­
viles en la calle del Doctor Castelo, 33. 

D. Manuel Torroba Gutiérrez, para imprenta en la cal1e 
de Alvarado, 15. 

D. Angel Tabarelo Prieto, para alquiler de carros ele 
mano, como cambio ele nombre, en lá calle del Acuerdo, 3. 

D. Evaristo Gil Mariño, para heladería horchatería en 
la avenida de la Albufera, 61. 

D. Enrique López Lafuente, púa academia con varios 
profesores en la calle de las Maldonadas, 9 y 11. 

D. Antonio Crespo Garda, para casquería en la calle 
de Santa María Magdalena, 7. 

D. Aquilino Fernández del Blanco, para raberna en la 
calle ele Moratines, 10. 

Doña Josefa Crespo Saiz de Baranda, para tienda de 
ult ramarinos en la carretera de El Pardo, 27. 

D. Darío Domínguez Montes, para almacén ele materia­
les de con trucción y oficinas en la calle ele San V aleriana, 
número 6. 

D. Eusebio Mesonero Sobreelo, para venta de ropas 
hechas, C0l110 ampliación, en la calle del Naranj o, 4. 

D. Santiago Santos Bello, para camisería fina v venia 
de bisutería ordinaria, como ampliación. en la calle de Mar­
celo Usera, 40. 

D. Gerarelo Sabugal Martínez, para venta de fiambres 
en la calle de Diego ele León, 9. 

Doña María Castro Jiménez, para verdulería y frutería 
en la carretera de Aragón, 92. 

D. Juan Antonio Romaní Aranda, para imprenta en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 58. 

D. Jesús Salueña Asensio, para agencia de tran sportes 
en la calle ele las Delicias, 14. 

Doña Carmen Fernández Saura, para cacharrería en 
la calle de Enrique Pérez, 4. 
. Doña Rita García Priede, para peluquerí-a de selloras 

en el paseo ele Extremadura, 109. 
Doña Remigia Carretero Gutiérrez, para peluqll ería de 

señoras en la calle del Acuerdo, 3. 
D. Isabelino Cartillón Mur, para venta de libros raya­

dos en la carretera de Aragón, -127. 
D. Francisco de Paula Oliver, para oficina administra­

tiva en la calle de Alcalá, 20. 
D. Alberto Suárez Suárez, para tienda ele ultramarinos 

en la carretera de Aragón, 69. 
D. Santiago Fraile Ruiz, para venta ele aparatos de 

óptica y perfumería en el paseo de las Delicias, 23. 
Comercial Elma (S. A.), para venta ele específicos me­

dicinales en envases cerrados por mayor en la calle el e Ca­
narias, 49. 

D. GUl11ersindo García Sánchez, lJara tienda de comes­
tibles en la carretera de Aragón, 7. -

Doña Angela Hernández Santos, para tienda el e ultra­
marinos, C0l110 ampliación, en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 47. 

D. 'Francisco Abad Madrigal, para pescadería ('n la 
calle del Cauelillo ele España. 19. 

Doña Esperanza alvo García, para peluquería de se-
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ñoras, como cambio de nombre, en la calle ele Tomás 
Bretón, 12. 

Establecimientos :JIoro (S. A.), para almacén de acei­
tes en la calle de Toledo, '150. 

Doña Elisa de Miguel, para academia con un solo pro­
feso r con internado en la cal1e del Tormes, 8. 

Doña Alejandra de BIas Morales, para cacharrería en 
la carretera de Toledo, 53. 

D. Juan Aragón Rodríguez, para cacharrería y venta 
de jabón ordinario en la calle del Pilar ele Zaragoza, 51. 

D. Alfonso Sampedro Alejandro, para almoneda, como 
cambio de nombre, en la Ribera de Curtidores, 29. 

D. Aurelio Carrasco Ledesma, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Ricardo García, ] O. 

Doña Felisa López Ruiz, para peluquería de .señora 
en la calle de Rodas, 10. 

Doña María Blanca Mas Frías, para venta de ropas 
de niños y juguetes en la calle de los Reyes, 20. 

D. José Carvajal GÓ11lez, para taller ele relojero C011l­

posturero en la calle de Santa Matilde, 1. 
D. Antonio García-Caro García-Ubero, 'para tahema, 

como cambio de nombre, en la calle de San Bernabé, 6. 
D. Alejandro García Moreno, para escuela tanrina en 

la calle de Salustiano Moreno, 9. 
D. Silvino Rincón Martín, para huevería y frutería. 

como cambio de nombre, en la calle de la Menta. 20. 
D. Benito Lamela Santo, para panadería y bollería. C01ll0 

ampliación, en la calle de Martínez de la Riva, 8S. 
D. Juan J osé de la Torre :r--IOI-eno, para taberna en la 

calle ele Rodas, 19. 
D. Abel Gómez González, para taller de herrero en la 

aveniela de Menéndez Pelayo, 63. 
D. Rafael Escario Lapuolide, para taller ele aerografía 

en la calle de Ruiz, 27. 
Doña Carmen Escario Elósegui, para fábrica de géne­

ro de punto en la calle del Urumea, 3. 
D. Esteban Muñoz Muñoz, para taller de re!laración 

de aparatos de radio en la calle del Radio, 1. 
D. Antonio García Gómez, para tablajería y salchiche­

ría en el Mercado de Santa María ele la Cabeza, ca ión nú-
meros 79 y 80. . 

D. José Grande Barrios, para bodegón en la calle de 
Gu'illermo de Osma, 14. 

D. Casimiro de la Fuente García, para tienda rle ultra­
marinos en el Mercado de la Prosperidad , cajón núnlero 34. 

Doña Pilar Freire Benito, para tablajería y salchichería 
en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 41. 

Doña Petra Sánchez Sánchez, para tablajería y salchi­
chería en el Mercado de San Fernando, cajón números ] 4 
Y 15. 

D. Manuel López Sainz, para taller de fontanería en 
el paseo de la Infanta María Teresa, 16. 

D. Jesús Borreguero Encinas, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Calero Pita, 28. 

D. Isidro Hernández Ingel11lo. para fienda de ultra­
marinos en la calle de Esparceta, 1. 

D. Gregario Galdrán Joclra, para pescadería en la callc 
ele Roldana, 21. 

n. Isidro Benito Benavent. para peluquería ele ~eñoras 
en la calle de San Vicente. 8. 

Doña Teresa Vi llegas Carcía, para venta de Bores e11 
la plaza de Manuel Becerra. 

D. Angel Antonio López, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de la Peña Prieta, 9. 

Doña Victoria Aparicio García. para taberna, C01110 cam­
bio de nombre. en la avenida ele la Reina Victoria .. 48. 

' D. Manuel Cecilia Riber González, para trapería en la 
calle del Párroco E111ilio Franco, 53. 

n. José González González, para venta ele calzado fino 
en la calle de Marcelo Usera, 93. 

D. \Vifreclo Rubio Barroso, para lechería, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 95. 

Doña Milagros Martín Trapero, para merceria cn la 
plaza del Generalísimo, 6 (Colonia Loreto). 

Carbonell y Compañía de Córdoba (S. A.), para depó­
sito cerrado de aceites, jabones y cereales en el paseo Im­
perial, 67. 

D. Francisco C:ortiela Pérez, para venta de pinturas en 
la calle de Jaime Vera, 11 y 13. 

D. Francisco Gayo Feito, para casquería, como cambio 
ele nombre, en la calle del General Ricardos, 20. 

Doña Julia Gayo Lizana, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón núme­
ros 77 y 78. 

General Eléctrica Española (S. A.), para oficinas en la 
calle de Génova, 26. 

D. Domingu 'epúlveda Coba, para instalar dos mesas 
de fúthol en la avenida de José Antonio, 12 (Vicálvaro). 

D. Angel Blanco García, para peluquería de ~eñoras, 
C0l110 cambio ele nombre, en la calle del Almirante, 15. 

D. Cayo Santos García, para venta de joyas por mayor 
en la carretera ele Aragón, 1L 

Doña Julia Martínez Castellanos, para mercería en la 
calle de Costa Rica, 16. 

Doña María T ,uisa Rochet Lucas, para mercería en la 
calle del Conde, 1. 

D. Saturnino Martín Gómez, para venta de sidras por 
mayor en el pasaj e Doré, 9. 

D. Lorenzo elel Cerro Hernández, para venta de vinos 
en la calle de Eugenia de Montijo, 38. 

Doña Gloria Bruno NJata, para taller- de confección de 
prendas para caballero y niños en la calle de Eraso, 49. 

D. José Albanes Aponte, para venta de loza entrefina, 
como ampliación, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 104. 

Banco Hispano Americano, para sucursal urbana en la 
glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 12. 

Doña Purificación Salvador de León, para taberna, 
como cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 150. 

D. Antonio Aguado Vera, para camisería fina en la calle 
del Conde de Peñalver, SI. 

Doña María Domingo Gil, para taberna en la plaza del 
Comandante Las Morenas, 5. 

r n1110biliaria I nclustrial Costa de Plata (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Fuencarral, 107. 

D. Augusto ele Gaspari Salas, para'venta de maquinaria 
en la calle ele Francisco de Rojas. 9. . 

Doña Amelia Rodríguez Pérez . para venta de fiambres, 
como ampliación, en la calle de Fernando el Santo, 23. 

Fomento ele T ntercambios Comerciales (S. A.), para 
'oficinas comerciales y exposición y venta de maquinaria 
agrícola, como ampliación, en la calle de los Hermanos 
MiralIes, 57. 

D. Aquilino Pérez Gómez, para venta de calzarlos finos 
en la carretera de Aragón, 161. 

D. Anastasia Muñoz San José, para venta de fial11bl-eS 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 46. 

Doña Araceli Leganés Fernánc1ez, para venta de cur­
tidos en la calle de Almansa, 15. 

Doña Carmen Bonache Peromingo, para taller ele repa­
ración ele aparatos ele radio en la calle del Amparo, 2. 

Doña Rosario López del Toro, para taherna en la calle 
ele Tac0111etrezo. 1. 

-D. Juan Friedmann, para pensión y residencia en la 
calle del General :Mola, 90. 

D. Angel Climent González, para cacharrería, como 
cambio ele nOlllbre, en la calle ele T ,ópez ele Hoyos, 239. 

D. Epifanio Gil García, para fábrica de persianas en la 
calle de 'Pelayo. 68. 

D. Alfonso 'Pérez Marín, para taberna en la calre de 
Ricardo García, ] O (Canillas). 
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Doña Concepción Castro y doña Mercedes Gudín, para 
pensión y residencia en la calle de Serrai10, 84. 

D. Elías Nlartínez Caballero, para venta de harinas 
de todas clases en la calle de Suárez, 3. 

D. Isidro Martínez Martínez, para pescadería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 105. 

D. Brígido Rodríguez Vázquez, para cacharrería y ven­
ta ele libros usados y juguetes ordinarios en la calle del 
General Ricardos, 16. 

D. Lorenzo Jiménez Rodera, para tablajería en el Mer­
cado ele San Miguel, cajón número 2l. 

D. Basilio García Povedano, para tablajería y salchi­
chería en el Mercado de Ibiza, cajón número 39. 

D. Benito Míngoarranz Barral, para fábrica de churros 
en la calle ele Guillermo ele Osma, 12. 

Labores, Organización y Administración (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Francisco Silvela, 73. 

D. Teófilo de la Fuente Martín, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 7. 

D. Eladio Barroso Morales, para tienda de comestibles 
en la calle de José Antonio, 126 (Canillas). 

LICEl\'TIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL 

Doña Filomena Frías Silleras, para verdulería v cacha­
rrería en la calh'! del General Franco, 62. 

D. Pedro Ricote Conde, para bar con cafetera de pre­
sión y una mesa de futbolín en la calle de Joaquín Lorenzo, 
número 33 (Peña Grande). 

D. Basilio Rodríguez Losada, para bodegón en la calle 
del Barco, 8. 

D. José Veiga Martínez, para almoneda en la plaza de 
Cascon'o, 13. 

D. Julián Contreras Llorente, para taller de carpintería 
en el paseo del General Martínez Campos, 35. 

D. Marcelino Tejedor, para taller de ajuste en el paseo 
de las Delicias, 83. 

D. T saías Díaz GÓl11ez, para taller de vidrio soplado en 
la calle de Abel, 23. 

D. Eugenio Manso Chamón, para carpintería mecánica 
en la calle de los Hermanos Carpi, 6. 

Madrid, 6 de diciembre de 1954.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría General 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de quince camiones Hispano­
Suiza existentes en Talleres Generales y Transportes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de Su­

. bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el B ole tí//. Oficial de la Provincia, dentro de ' cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

. ~fadrid, 2 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUA1\" 
Jos].: FE1!!'(Á!,(DEZ-Vll.LA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la construcción e instalación sobre seis bas­
tidores Focd, tipo 8I-T, de otras ·tantas carrocerías construída, 
especialmente para el transporte de carnes. 

Los expre ados pliegos de condiciones se hallarán de manifie,lo 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Ofirial de la Pro'Uincia, dentro de cuyo 
plazo ]lodrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedente, 
contra dicha subasla; en la inteligencia de que transcurridos lo 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algulJa, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público' en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de diciembre de 1954.-EI Se~retario general, J LTAN 

JosÉ Frm:¡.;ÁNDEz-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

6 - 12 - 1954 

11 - 12 - 1954 

11 - 12 - 1954 

11 - 12 - 1954 

11 - 12 - 1954 

15 - 12 - 1954 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de instalación de abasteci­
miento de agua a la Colonia de 
Ibarrondo. - Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Arri~ndo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteL de 200 
cabezas de ganado lanal , en el 
sitio denominado Cobatillas, desde 
elide diciembre de 1954 al 30 de 
junio de 1955.-Canon tipo .. .... ... . 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 300 
cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Torrecilla, desde 
elide diciembre de 1954 al 30 de 
junio de 1955.-Canon tipo ........ . 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 500 
cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Casa Quemada, 
desde elide diciembre de 1954 
al 30 de junio de 1955. - Canon 
tipo ......................................... . 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 200 
cabezas de ganado vacuno, en el 
sitio denominado Los Pinos, desde 
el ide diciembre de 1954 al 30 de 
junio de 1955.-Precio tipo ........ . 

Obras de pavimentación de la calle 
d.e Juana Elorza.-Presupuesto de 
contrata ........... ... .... ....... .......... . 

CONCURSO 

15 - 12 - 1954 Adquisición de 960 mecheros de gas 
inrobables.-Precio tipo, a 200 pe-
setas unidad ............................. . 

Para reclamaciones por ocho dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparesca in­
serto el correspondiente anttncto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y term;· 
1la1'án en la fecha que al margen se 

indica: 

6 - 12 .- 1954 Obras de urbanización de la calle 
de la Povedi1la.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

6 - 12 - 1954 Obras de reparación del grupo esco­
lar Lope de Vega. - Presupuesto 
de contrata . ., ...................... ., .... 1 

Pesela s 

251.204,27 

10.600 

15.900 

26.500 

53.000 

150.310,70 

192.000 

630.082,95 

278.375,83 
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Fecha. Objeto de las subastas y COnCI1TfI('I" 

Enajenación dc quince camioncs His­
pano-Suiza existentes en Talleres 
Generales y Transportes.-Precios 

Pesetas 

tipos .... ....... ...... ..... ...... ........... . 12.000 Y 15.0DO 
Construccióu e instalación sobre seis 

bastidores Ford tipo 81-T de otras 
tantas carrocerías construídas es­
pecialmente para el transporte de 
carnes.-Precio total ............ 300.000 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas J11wlÍcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Muñoz 
Saavedra proyecta instalal- un horno con un inyector y t\I1 electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de 
Julián del Cerro (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
.millo de ocho días,a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid. se anuncia al público que D . Gonzalo Amorós 
Mesones proyecta establecer un taller de construcción de máquinas. 
con cuatro electromotores con fuerza total de 4,75 caballos, el! la 
casa número 22 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expOlldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Feito 
López proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de tres 
caballos, en su garaje de la casa número 8 de la calle de María de 
Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía Ibe­
ria de Transportes proyecta ampliar con ocho electromotores, con 
fuerza total de 10,60 caballos, su industria de la casa número 24 de 
la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el. tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis Vera 
Andrés proyecta establecer uní!- fábrica de aparatos de sonido, con 
tres electromotores con fuerza total de 0,93 caballos, en la casa 
número 57 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1954.-El Secretario general, J LfAr-: 
Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teófilo de 
Ancas Soto proyecta establecer un taller mecánico, con dos electro­
motores con fuerza total de tres caballos, como ampliaciólI de los 
existentes, en la casa número 9 de la calle del Príncipe de Asturias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exponclrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convelliente. 

Maclrid, 29 de noviembre de 1954.-El Secretal-io general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Assicuraziolli 
Generali proyecta instalar un transforrilador trifásico, de 15.000/220 
voltios y 125 kilovatios, en la casa número 41 de la calle de Ve­
lázquez. 

Las personas que se cOllsideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madi-id, 30 de noviembl-e de 1954.-El Secretario general, JUAN 
Josí, FEHNÁNDEZ-VILLA 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Cobo 
Pulido proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número lOS de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre ele 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilJa de Madrid, s; anuncia al público que Herederos de don 
Aniceto Matesanz Barrios proyectan establecer un taller de encua­
dernación mecánica, con tres electromotores con fuerza total de 
3,25 caballos, en la casa número 7 de la calle de Navarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
elel presente anundo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
TosÉ FERN,íNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Melero 
J iménez proyecta establecer UI1 taller mecánico, con ocho electro­
motores con fuerza total de 9,85 caballos, en la casa número 12 de 
la calle de López Gras (Puente Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madi-id, 30 de noviembre de 1954.-El Secretario general, J UAro; 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Segunda 
Robledillo Mondragón proyecta instalar una cámara frig:orífica y 
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un electromotor de un caballo de fuerza en el Mercado del Carmen, 
cajón número 47. 

Las personas que e consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por cscrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde 'el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

~iadrid, 2 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUA:-: 
JosÉ FERNÁNm;z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Rodríguez Her­
manos de Córdoba (S. A.) proyectan instalar dos electromotores, 
con ruerza total de cinco caballos, en la casa número SO de la calle 
de Doña U rraca. 

Las personas que se consideren perjudicadas [lar dicha instalación 
expondrán [lar escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

11adrid, 2 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDj,Z-V II.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ' -illa de Madrid, se anuncia al público que D. José Millar Paz 
proyecta instalar una caldera de vapor en la casa número G4 de la 
calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciemhre de 1954.·-EI Secretario general, JUAN 
Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo' dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mad rid , se anuncia al público que D . José Ródenas 
Navarro proyecta establecer una fábrica de máquinas de subir pun­
tos a las med'ias, con seis electromotores con fuerza total de 2,75 ca­
ballos, en la casa número 12 de la calle de María Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a conta r desde el de la fecha ele publ icación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1954.-El Secretario 
JosÉ F.ERNAKD,EZ-VILLA. 

general, J VAN 

E n cumplimiento a lo dispnesto en las Ordenanzas municipales 
de la V i\l a de Maelrid, se anuncia al público que D. ·Casto Caste­
llanos Barrero proyecta establecer una fábrica de embutidos de todas 
clases, con cuatro electromotores con fuerza total ele 5,50 caballos, 
en la casa número 28 ele la calle del Monte Perdielo (Puente de 
Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito an te la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elél presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1faelrid, 4 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁND,EZ-VIU.A. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 17 del paseo 
ele la Reina Cristina, se pone en genera! conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos ele lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la ap licación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra ele la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, COll apOl-tación o propuesta de las pruebas periciales, 

en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en 1"" 
ocho días siguientes a parti r de la publicación de este anuncio en 
el BOLETí.:-¡ DEL AYUNTAMn:NTO DE MADRID. 

Madrid, I de diciembre ele 1954.-EI Secretario gcneral, J 11AN 

JosÉ F"ImANDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público ele Solares e ln­

Illuebles de Edificación rorzosa de la finca número 10 de la calle 
ele Santiago, se pone en gencral conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda a lega r ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
sig-uientes a partir de la publicación ele este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTA)IlENTO DE ·MADRID. 

Madrid, 1 de diciembre de 1954.-El Secretario gcncI'al, J UM;" 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión cn el Registro Público de Solares e ln­

mueb.les de' Eelifica,ión forzosa de una finca sin número de la calle 
Posterior ' Oriental, C011 vuelta a la de Montearagón, se pone en 
general cOllocimi ento, en cumplimiento y a erectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bolctíl/ 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 ele 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de la pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en CJue acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 2 de diciembre ele 1954.-El Secretario general, Jl'AK 
JosÉ FERNlíNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclnsión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 22 de la calle de 
Altamirano, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bolctíll Oficial de 28 de junio), dictado para la apli ­
cación ele la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación dc sola res . 
pal'a que todo iilteresado en pro o en contra' de la citada inclus ión 
pueda a legar ante este Ayuntamicnto lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho elías siguientes a aquel en que acabe el plazo, también ele 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir ele la publicación de este anuncio en el BOLET ÍK 
DEL A YUNTAilnEKTO DE MADRID. 

Maelrid. 6 ele diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a la venta siete coches, marca Leyland, 111()­

cielo E-39, motor de aceite pesado, fuera de servicio. 
Los vehículos pod rán verse en los locales de la Empresa sitos 

en la call e ele la Princesa, 85 . 
Las proposiciones, en sobre cerraelo y lacrado, deberán presen­

tarse en esta Empresa hasta el día 15 de enero, a las doce hOI-as, seña­
lando concretamente precio para todos o cada uno de los vehículos. 

La Empresa se reserva el derecho de no adj udicarlos si las pro­
posiciones no son satisfactorias. 

El que resulte adjudicatario deberá abonar los gastos de anuncio. 
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Las grandes avenidas de España y Madrid 
Por ser l\J adrid la capital ele España, parece lógico lleve 

este nomhre su vía principal o, por lo menos, alguna de 
las más importantes, no limitándose a ~Iárselo a una de sus 
plazas, y por cierto no de las más destacadas por Sil 1l1011l1-

mentalidad o por su historia. 
Nunca es tarde para reparar tal omisión, y lo propio 

puede decirse con respecto a Madrid, cuyo título lleva una 
modestÍsima calle, más bien callejuela o callejón, cuya exis­
tencia ignoran por lo menos el 95 por 100 de los habitantes 
ele la capital y el 99,99 de los españoles que en ella no 
residen; vía que arranca en la plaza de la ,","iDa y termina 
en la calle del Duque de Nájera, teniendo sus buenos 
26 metros ele longitud y 2,50 de anchura. Terminadas ya 
las anexiones al Ayuntamiento de Madrid de los términos 
municipales de Aravaca, Barajas, Canillas, Canillejas, Ca­
rabanchel Alto y Carabanchel Bajo, Chamartín, Fuencarral, 
H ortaleza, El ParcIo, Vallecas, Vicálvaro, y muy reciel1te­
mente Villaverde, con sus 26.237 habitantes, autorizadas 
por la ley de 1 de marzo de 1946 que regula la ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, y habiendo iniciado 
el actual Ayuntamiento la necesaria labor de revisión de la 
nomenclatura de las calles en toda la amplitud de su dila­
tado término municipal, para evitar repeticiones de nom­
bres, especialmente en los pueblos anexionados, rotulando 
también de nuevo los centenares de calles que carecían de 
nombre, con las muchas perturbaciones que ello produce, 
parece llegado el momento de irse ocupando de «ordenar" 
lo que a primera vista pueda estimarse por muchos como 
detalle sin importancia, pero que desde luego la tiene para 
la mejor armonía del conjunto urbano tratándose de una 
capital, como es ya Madrid, digna por múltiples conceptos 
ele figurar entre las grandes poblaciones europeas. 

CLASfFICAcrÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS 

Avenidas, paseos, bulevares, calles (de primera, seg'unda,' 
terce'ra :v cuarta categorías) y callejones 

Las Ordenanzas municipales de Madrid de 16 de abril 
de 1892, que estuvieron vigentes más de medio siglo, no 
establecían más clasificación de las vías en su capítulo TI, 
artículo 641, que para las calles que atendiendo su anchura 
se dividían en: de primera categoría o primer orden las 
de 20 o más metros; de segunda, las comprendidas entre 15 
y 20; de tercera, entre los 10 y 1 S, Y de cuarta, entre 6 y 10; 
110 autorizándose a partir ele la (echa indicada anchuras 
inferiores a 10 metros, y el reglamento de Obras y Servicios 
municipales de 1-J. de julio de 1924, al tratar en su artícu­
lo 5.° de las normas a que han ele someterse los proyectos 
de ensanche y extensión de poblaciones, indica que no se 
permitirán calles de anchura inferior a 12 metros, que es lo 
vigente aún. No existe, pues, clasificación oficial más que 

para las calles: pero internacionalmente se acepta una c1a­
si hcación más amplia para las vías púhl icas, que en general, 
según su especiales características, se denominan :1venic1as, 
pa eos, bulevares, calles (radiales, periférica, diagonales) 
o callejones, y así como sería impropio llamar Gran Hotel a 
una modesta residencia sita e11 calle de tercer orden, por 
ejemplo, tampoco es admisible titular avenida 'a una calle 
que no tiene ni las características de una vía de tercer 
orden. 

Ave11ida, dice nuestro Diccionario ele la Lengua (edición 
décimoséptima, año 19-+7), es una vía ancha, con. árboles 
a los lados; camino que conduce a ün pueblo o paraje deter­
minado; por extensión -agrega- se designa así a " las 
calles anchas y largas, bordeadas ele edificios monumentales 
en las graneles ciudades modernas", y alguno de los anti­
guos, C01110 el Nacional o C;raJ1 Diccionario clásico de la 
Leng1fa EspaFíola, publicado por D. José Joaquín Domín­
guez en 1878, define la avenida C01110 camino, paso o en­
trada por donde se va a algún paraje o se entr3. en él; 
definición poco precisa, que nada aclara. Más apropiada es 
la acepción del Diccionario de Arclzitectlfre, de Guec1y, que 
indica: "Avenida, camino por el cual se llega a algún lugar. 
Se dice particularmente de un camino plantado de árboles 
que conduce a una habitación." Se deduce, en resumen, que 
las avenidas son calles anchas y largas, con árboles a los 
lados, bordeadas de edificios mOi1umentales, en las {¡randes 
c1l1dadps modernas, entre las cuales se cuenta por derecho 
pI-opio Madrid, siendo evidente por ello no tiene razón de 
ser que en las que no son grandes ciudades, ni siquiera 
poblaéiones de importancia, como suceclía a varios de los 
p\leblos anexionados a Madrid, existieran avenidas, algunas 
ele las cuales, aunque con nombre distinto (ele la Albufera, 
Monte Iguelclo), aun subsisten, y hasta otras que conservan 
el antiguo del Generalísimo (Canillas) o el pomposo de la 
Victora de una calle sin urbanizar y por todos conceptos 
1110destísi111a en la llueva carretera a Vicálvaro, desde la de 
f\ragón. 

Paseo, según el Espasa, es el li.1gar o sitio público des­
tinado a pasearse a pie, caballo o en coche. "En la Arqui­
tectura civil-agrega- de vías y calles en las grandes urbes 
los paseos son calles con anchura mayor de 20 metros, pro­
vistas de arbolado con excelente desagüe. Se suele llamar 
paseo todo el ancho de la calle, y paseo de peatones, a la 
parte destinada a deambular peatones. Hay en ella ban­
cos, árboles, excelentes perspectivas, fuentes, monumentos 
y cllanto p1(eda contribuir al ornato y decoración de la 
ciudad." ((A estos graneles paseos --dice, para terl11inar­
se les da también el nombre de avenidas." 

,¡ l1estro Diccionario clefine el paseo C01110 "sitio público 
para que en él se pasee la gente", y "pasear", como an­
dar o caminar por algún sitio a pie, a caballo o en co¡::he, 
por pasatiempo o recreo, para respirar el aire libre o, hacer 
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ejercIcIo; la calle, como camino público entre dos filas de 
casas, y callejón o callejuela, como lugar estrecho y largo 
a modo de calle. 

Bl/ln'ares.-Sue1en recibir este nombre los "grandes 
paseos con arholado", tomándolo de los construídos en 
París sobre el terreno que ocuparon las antiguas fortifi­
caciones. 

Como se ve, no hay en realidad línea divisoria entre 
paseo y avenida, aunque suele reservarse el nombre de 
avenida para los grandes paseos, lo que ya señala la pre­
ferencia o primer lugar que aquélla ocupa en la clasificación 
de las vías públicas. 

AVENIDAS y PASEOS Así ROTULADOS EN MADRID. 

Abundan extraordinariamente en Madrid las vías así 
rotuladas, cuyo número parece está comenzando a dismi­
nuir, lo que es de elogiar, ya que la mayor parte de ellas 
carecen de todas o casi todas las características precIsas 
para recibir tale denominaciones. 

Figuran entre las avenidas las siguientes: del Genera­
lísimo, Reina Victoria, Alfonso XIII, José Antonio, Ciudad 
Universitaria, América, Reyes Católicos, Felipe II, Doctor 
Federico Rubio y Gali, Manzanares, General Perón, Doctor 
Arce, Ciudad de Barcelona, Presidente Carmona, Raimun­
do Fernández Villaverde, la Monc1oa, el Valle, e! Bosque, 
Alter, Islas Filipinas, Méjico, Ramón y Cajal, Monte 
Tgueldo, Albufera, Puerta Bonita; habiéndose rebajado de 
categoría, reduciéndolas a paseos en estos dos últimos años, 
las de Calvo Sotelo (antes Recoletos), Habana (antes ca­
rretera de Chamartín), Menéndez Pelayo y Raimundo Fer­
nández Villaverde. 

y entl-e los paseos: Castellana, Prado, Pintor Rosales, 
Retiro, Florida, Reina Cristina, General Primo de Rivera, 
Delicias, Chopera, Imperial, el Canal, Acacias, Santa María 
de la Cabeza, del Cisne (hoy Eduardo Dato), Florida, del 
Hipódromo, Marqués de Zafra, Melancólicos, Francisco 
\Titoria, de los Jesuítas, Olmos, Virgen del Puerto, Oné­
sima Redondo, Aduana Vieja, Monistro1, del Embarcadero, 
la Esperanza, de! Rey (alto y bajo), Comandante Fontanes, 
Extremadura, Aceiteros (hoy San Francisco de Sales), San 
Bernardino, Trajano, Trueba; y en el Retiro, entre otros, 

- los de la Argentina, Ecuador y Duque de Fernán Núñez; 
habiéndose rebajado a calles los paseos del General Mola, 
Doctor Esquerdo, Alfonso XII, Martínez Campos, Conde 
de Peñalver. 

y los únicos bulevares que en Madrid existían (2.720 
metros de longitud), constituídos por las calles de Génova, 
Sagasta, Carranza, Alberto Aguilera y Marqués de Ur­
quijo, a pesar de sus 30 metros de anchura y paseo central 
arbolado, o ajardinado, como el último trozo (entre las 
calles ele la Princesa y paseo elel Pintor Rosales), han des­
cendido a calles. 

Los grandes bulevares de París (Capuchinos, Italia­
nos, etc.) tienen un promedio de 35 metros de anchura; 
el de la Magdalena, 44; el Bois Bou10gne, 140, y la de las 
avenidas, 30 metros, como la de la Opera; mientras en 
Londres, en 1921, la Comisión de técnicos fijó ·Ia anchura 

máxima de las calles entre 36 y 45 metros, siendo el pro­
medio de 25 a 26 metros. 

En Madrid existen numerosas calles de primer orden 
(anchura igualo superior a 20 metros) , y clesde blego pa­
seos, y así las ele Alfonso XII y \'itrubio ti enen 20 metros, 
y 35 las de María de 10lina, Princesa. General Sanjurjo y 

paseos de Onésil1lO Reclondo, Santa ~raría de la Cabeza. 
Reina María Cristina y calle de Velázquez; -+0 el paseo ele 
Aceiteros (hoy San Francisco de Sales) y la calle de Alcalá, 
frente al Banco de . España : 80 el paseo ele Calvo Sotelo 
(Recoletos) ; 35 a 50 la avenida de la ·Ciudad Universitaria ; 
25 el primer trozo de la avenida de José Antonio, y 35 los 
segundo y tercero ; 25 las calles de Serrano, General Mola 
y Conde ele Peñalver (antes Torrijas), Menéndez 1 e1ayo, 
Narváez y llluchas más, siendo el máximo de anchura los 
100 metros de la avenida del Generalísimo, habiendo, en 
cambio, avenidas, como la del Doctor Federico Rubio y 
Gali, con anchura entre 13 y 15 metros; la de Alter, que 
aun no llega a tanto; la del Doctor Arce, con 15, y paseos 
como el de la Habana (carretera de Chamartín) también 
con 1 5-, y trozos de menos. 

LA GRAN AVEN IDA DE ESPAÑA 

Los anteriores párrafos señalan las característi cas que 
en términos generales deben reunir, por lo menos parcial­
mente, las vías públicas para ser consideradas como ave­
nidas o como paseos o bulevares (denominación esta última 
muy poco extendida y que va desapareciendo), y hien cla­
ramente se observa son varias las rotuladas en Madrid 
C01110 avenidas o paseos que no reúnen las condiciones que 
para ello precisan, por lo que seguramente una revisión 
detenida las irá (como viene haciéndose) rebajando de cate­
goría; pero en cambio existen otras que sería justo enal­
tecer, destacándose entre ellas la Gran Avenida de E spafia, 
por su esplendidez, ya que es indudablemente la principal 
vía de Madrid, cada día más bella por las acertadas refor­
mas que en estos últimos años vienen en la misma realizán­
dose (especialmente en el paseo del Prado), los grandes 
edificios que en la actualidad están construyéndose en algu­
nos de sus tramos y la grandiosidad que dará a la avenida 
del Generalísimo la edificacióri de altura que, con la inter­
:vención eficaz de la Comisaría de Urbanismo, está ya efec­
tuándose. 

Esta gran avenida, a la que el prestigioso Arquitecto 
municipal D. Víctor d'Ors, en una de las sesiones de "Crí­
ticas de Arquitectura" (marzo 1951), titulaba vía única, eje 
capital de España, arteria principal del. Gran 1V1 adrid. Em­
pieza este eje norte-sur de la capital en la plaza del Empe­
rador Carlos V (antes glorieta de Atocha), a la que afluyen 
los paseos del General Primo de Rivera, Santa María de la 
Cabeza, Delicias e Infanta Isabel, la avenida de la Ciudad 
de Barcelona y las calles de Méndez Alvaro, Atocha, Clau­
dia Moyano y Santa Isabel, y por la que tiene su acceso 
principal la estación de viajeros de la línea Madrid, Zara­
goza y Alicante, con su enorme tráfico, y con un recorrido 
de cuatro kilómetros y anchura de 80 a 100 metros, ter­
ll1ina en la actual plaza de Castilla (antes de! Hotel del 
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Negro), donde enlaza con la carretera de Francia por Irún 
con ChamartÍn de la Rosa, por intermedio de la calle de 
Mateo Inurria, que acaba de ser ensanchada y en ella ter­
mina, como la calle de Bravo Murillo, y como lo hará en 
su día la proyectada carretera que partirá de Las Matas 
como nuevo acceso de Madrid y enlace con la de La Coruña. 

En la plaza del Emperador Carlos V comienza el paseo 
elel Prado, elel Clue son continuación los ele Recoletos (hoy 
Calvo Sotelo) y Castellana, y ele ésta, la avenida del Gene­
ralísimo. En todo su trayecto, el trazado, además de la 
calzada central y una o dos laterales (dos desde Cibeles) 
tiene por ambos lados zonas ajardinadas, que la convierten 
en magnífica vía parqHe, única en la nación, conservando 
el perfil transversal comprendido entre 80 y 100 metros 
y atravesando plazas tan importantes C01110 las de Cánovas 
(Neptuno), Lealtad, Cibeles, Colón, Marqués del Duero y 
Nuevos Ministerios, y calles de primer orden como las de 
Alcalá, Goya, General Sanjurjo, Martínez Campos, Lista 
y María de Molina. 

Sobre su recorrido existen varios monumentos, como 
el Obelisco del Dos de Mayo de la plaza de la Lealtad y 
el de Colón; fuentes artísticas (Cibeles y Neptuno), esta­
t uas (de Isabel la Católica, Marqués del Duero, Castelar); 
el Jardín Botánico (ocho hectáreas), el del Alto del Hipó­
dromo, y numerosos edificios importantes, públicos y par­
ticulares, destacándose entre ellos el Palacio de Bibliotecas 
y Museos, los Ministerios del Ejército y de Marina, el 
Palacio de Comunicaciones, el rascacielos de los Sindicatos, 
que está terminándose en el paseo del Prado; los Nuevos 
Ministerios, los ilU11Uebles de la Presidencia del Gobierno 
y de la Escuela Superior del Ejército; de los Bancos de 
España, Hipotecario y Crédito Local; la Caja Postal de 
Ahorros, la Embajada de los Estados Unidos (en cons­
t rucción), el Alto Estado Mayor, el Instituto de Coloniza­
ción; hoteles de lujo, como el Castellana Hilton y El Fénix; 
los palacios del Duque ele Medinaceli y Marqués de Linares, 
y tantos otros; siendo muy de tener en cuenta que están 

ya construyéridose en la avenida del Generalísimo ocho o 
diez edificios de diez o más plantas, que en un plazo de 
ocho a diez años, con la valiosa colaboración de la Comisa­
ría de Ordenación urbana, que está urbanizando las zonas 

laterales, estará casi totalmente edificaela con fincas de al­
tura de primera categoría, entre ellas el Ministerio, ya 
comenzado, de Información y Turismo. 

En resumen: no le falta a la. Gran Avenida ele España 
requisito alguno para ostentar dignamente ese nombre, yá 
que reúne con exceso las características todas que exige 
tal clasificación. Ahora bien; no debienelo olvidarse las per­

turbaciones que produce el cambio de nombre, y hasta la 
numeración en las calles, originando confusiones en el trá­

fico y en las inscripciones en los registros de las fincas, 
afectando a la historia de los barrios y de los pueblos y 
contribuyendo innecesariamente a borrar el pasado, sería 
lo más lógico conservar íntegramente las actuales cuatro 

secciones o partes que la integran: paseos del Prado, Calvo 
Sotelo y Castellana y avenida del Generalísimo, reservando 

la denominación de Gran Avenida de Espafía al conjunto 
de las cuatro secciones. Así ocurrió, por ejemplo, con la 

Gran Yía (comenzada el año 1910), cuyo primer trozo se 
denominó avenida del Conde de Peñalver; el segundo. 
calle de Pi y Margall, y el tercero, de Eduardo Dato; des­
apareciendo estos nombres al designarse al conjunto ave­
nida de José Antonio. 

Con tal propuesta 110 se pl'oduciría la mmor perturba­
rión ni se alterarían para nada las numeraciones de los 
paseos mencionados y ele la avenida del Generalísimo. 

GRAN f\ VEXJ])!\ DE MADRID 

Debe ser la que siga en importancia a la de España, 
lo que conduce a pensar en alguno de los nuevos accesos 
de Madrid, especialmente en el de la carretera de La Co­
ruña, muy mejorado en estos últimos años, y en la popu­
larísima calle de Alcalá, con sus 3.307 metros de longitud, 
C011 anchura comprendida, según los trozos, entre 20 y 40 
metros; dándola por terminada en el puente (sobre el Abro­
ñigal) de las Venta. En el paseo de este nombre comienza 
la carretera de Aragón, que, aunque pudiera prolongarse 
hasta el cruce con la calle de Arturo Soria (Ciudad Lineal), 
nunca sería recomendahle transformar tal trozo ele carre­
tera, con tan modesta edificación y sin ornato alguno, en 
avenida. 

\ Tarias · combinaciones cabe elegir para el trazado de la 
Gran Avenida de Madrid a base de partir del mencionado 
acceso, y si en nuestra mano estuvier"a la elección, daríamos 
preferencia, siempre respetando lo que para la historia de 
Madrid supone la citada calle de Alcalá, a la que sería 
desatinado tratar ele cambiar ele nombre, a la que puede 
considerarse como integral, que sería: partiendo de la 
Puerta de Hierro, ascender por la avenida de la Moncloa 
hasta la plaza ele este nombre y, atravesándola, seguu· 
por la calle de la Princesa hasta la plaza de España, con­
tinuar por la avenida de José Antonio hasta la calle de 
Alcalá y por esta amplia vía hasta el final de la avenida en 
las Ventas, quedando así enlazadas por la Gran Avenida 
de Madrid, de unos seis kilómetros de desarrollo, las 
carreteras de La Coruña y Aragón. 

Con tal trazado, al recorrer la avenida poelrían contem­
plarse los Parques de la Moncloa y del Oeste, el monu­
mento al Caudillo y el de los Caídos, la Ciudad Universi­
taria, los jardines del Retiro y de las plazas de Manuel 
Becerra y España, la avenida ele José Antonio, ("OH su 
suntuosa edificación y alto comercio, y la mayor parte de 
la histórica y cada elía más embellecida calle de Alcalá, 
en la cual viene realizándose una gran transformación, sus­
tituyendo los antiguos edificios ele dos o tres plantas por 
otros de primera categoría de siete u ocho. 

En la calle ele Alcalá están enclavados los Ministerios 
de Hacienda, elel Ejército y ele Educación Nacional: los 
grandes Bancos de España, Español de Crédito, Hispano 
Americano, Bilbao, Central, \ Tizcaya y Urquijo, adf'más del 
Popular Español, ele Santander, elel Zaragozano, Mercantil 
e Industrial, Vitalicio, Pastor, Crédito Navarro, Rural y 
Mediterráneo; las iglesias de las Calatravas, San J osé, San 
Manuel y San Benito y Covadonga (en la plaza de Manuel 
Becerra), y edificios tan valiosos, además de los ban.carios 

Ayuntamiento de Madrid



1038 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 6 de diciembre de 1954 

ya aludidos, como los del Instituto .l\acional de Previsión, 
el social de la Compañía ele seguros La Unión y El Fénix 
en el chaflán con la avenida de José Antonio), y el palacio 
elel Círculo de Bellas Artes, el Casino de Madrid, el Nuevo 
Club, la fundación Rosillo . 

La calle de Alcalá, a partir de la de Sevilla, está arbo~ 
lada hasta su final, bordeada por el parque del Retiro; 
cruza las plazas de la Cibeles, Independencia (con la Puerta 
ele Alcalá, construída por Sabatini en 1778, reinando Car­
los lII) y 111 anuel Becerra (con et macizo ajardin;tdo que 
rodea el obelisco central) y la amplia donde está endavada 
la nueva plaza de toros, con capacidad para 23.000 espec­
tadores, y de ella parten o en ella terminan vías tan im­
portantes C0l110 las cal1es ele Sevi lla, Alfonso XII, Serrano, 
Velázquez, General M ola, Conde de Peñalver, Hermanos 
Yliralles, O'Dónnell, Narváez, Doctor Esquerdo y Fran­
cisco Sil vela ; paseos del Prado y Calvo Sotelo y avenidas 
de José Antonio, Menéndez Pelayo y Felipe n, atrave­
sándola las calles ele Goya, Jorge Juan, Hermosilla, ~tc., 

todas de tráfico intenso, ganando de día en día la edifica­
ción en su recorrido, teniendo, en resumen, la mayor parte 
de las características de las avenidas, por 10 que no puede 
haber inconveniente en incorporar una parte de la misma 
a la Gran Avenida de Madrid, en la que precisaría la con­
tinuación ele las mejoras ya iniciadas en la calle de la 
Princesa (35 metros de anchura), en cuya entrada va a 
construirse por la Tntnobiliaria Metropolitana el rascacielos 
"Torre de Madrid", con sus 26 pisos y 110 o pocos más 
metros, y en laque una Sociedad de seguros (El Ocaso) 
ha construído ya en la esquina ele la calle ele Luisa Fer­
nanda un edificio de altura y primera categoría. 

Podrían, resum iendo, integrar la Gran Avenida de Ma­
eh-id, que en realidad ya e ·tá construída, reciba o no esta 

denominación, los trozos o secciones siguientes: primero, 
Puerta de Hierro a plaza de España, por Princesa (calle 
que es prolongación del último trozo ele la Gran Vía); 
segundo, avenida de José Antonio, en su totalidad; tercero, 
calle de Alcalá desde la desembocadura en ella de esta 
avenida basta su final en el paseo del Abroñig~¡], cuya 
construcción se ha iniciado ya, sin que sea necesario i ntro­

ducir II/odificación algl/na C1/ Ilolllbres ni numeraciones de 
vías, continuando sin variación alguna lo existente. 

Seguramente no faltarán urbanistas o aficionados que 
estimen sería más oportuno limitar la "avenida de Madrid" 
(hasta suprimiéndola el Gran) a la primera sección. Puerta 
de H ierrO-I)laza de España, en la que confluyen la ave­
nida de J osé Antonio, el paseo de Onésimo Redondo y las 
calles de Fenaz, Princesa, Bailén y Reyes, o hien a la 
parte de la cal1e de Alcalá comprendida entre el rtrranque 
de la avenida de J osé Antonio y el Abroñigal, o íntegra­
mente a la calle de Alcalá desde su origen en la Puerta e1el 
Sol hasta su final; combinaciones éstas y alguna otra más 
a que aludíamos en anteriores párrafos. 

Para terminar: siendo ' ya un hecho que Madrid ha 
ganado en categoría mundial, pasando a ser una de las 
grandes capitales de l~uropa, estaría justiflcado que en su 
sistema viario se incluyeran como únicas las dos graneles 
avenidas de "España" y "Madrid" (lo que no e..,xige ningún 
gasto), C01110 adecuada representación de la belleza y pu­
janza de la capital de la nación, llevando los nombres ele 
ambas vlas a los planos y guías de Madrid, que tanto faci ­
litan la visita de la ciudad, a la corriente turística cada 
día más acentuada. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de noviembre 

La señora de Fernández-Villa, acompañada de distinguidas damas, preside 
la Mesa pctitoria establecida en la plaza de la Villa el Día de la Bande rita 

Día l.-Siguiendo piadosa costumbre, el Ayuntamiento 
depositó flores en las tumbas de próceres hijos de Madrid 
que con sus legados han beneficiado a los madrileños. Per­
sonal subalterno hizo vela durante toda la jornada, y el 
Concejal Delegado de Cementerios, señor Campos Pareja, 
acompañado del Director de la Necrópolis, señor Fraile, 
y personal a su servicio, visitó las tumbas más destacadas 
en los distintos cementerios de Madrid. 

Día 4.-Se celebró en Madrid con gran brillantez y 
animación la Fiesta de la Banderita, a beneficio de las ins­
tituciones de la Cruz Roja Española. En la plaza de la 
Villa se instaló una Mesa petitoria que, por ausencia de la 
Duquesa de Pastrana, presidió la señora de Fernández­
Villa, Secretario general del Ayuntamiento, quien estuvo 
secundada en su labor por las señoras de los Concejales 
y muchas de las señoritas que prestan sus servicios en el 
Ayuntamiento. 

Día 7.-Procedente de Nueva York llegó al aeropuerto 
de Barajas, en visita oficial a España, el Ministro de N e-

E l Alcalde, a l frente de la Corporación l\1:unicipal, durante la misa celebrada 
en la catedral de San Isidro e l día de conmemoración del hallazgo de la Virgen 

de la Almudcna 

gocios Extranjeros de la China nacionalista, Doctor George 
Kung-Chao-Yeh, acompañado del Director general de su 
Ministerio, señor Yen \ Van-Li, y del Secretario del Minis­
terio, \Vang Kuo-Chuan. 

Esperaban al ilustre huésped el Ministro de Asuntos 
Exteriores, quien le dió la bienvenida en nombre del Cau­
dillo; el Embajador de la República de China en Madrid, 
el Introductor de Embajadores y otras ilustres personali­
dades. En representación del Ayuntamiento figuraba el 
Teniente de Alcalde señor Calvo Sotelo, que dió la bien­
venida a nuestro visitante en nombre del Conde de Ma­
yalde y del pueblo madrileño. 

Día ·8.-En la iglesia de las Calatravas se celebró un 
funeral por el eterno descanso de los caídos en Paracuellos 
durante las luctuosas fechas del año 1936. El Teniente de 
Alcalde señor Torres Garrido, que ostentaba la represen­
tación del Conde de Mayalde, ocupó un lugar preferente 

El Gobernador civil de la provincia, con el Alcalde de Madrid y otras perso­
nalidades, reunidos para orga nizar la Campaña de Navidad del corriente año 

al lado del Marqués de la Valdavia, que presidió el acto. 
Terminada la ceremonia religiosa, los asistentes a ella se 
trasladaron al lugar donde descansan los patriotas muertos 
en Paracuellos, para depositar coronas de flores en las fosas. 

Día 9.-La Corporación Municipal, bajo mazas, presi­
dida por el Alcalde, Conde de Mayalde, asistió a la solemne 
misa que en la catedral de San Isidro, donde accidental­
mente se venera la imagen de Nuestra Señora de la Al­
mudena, se celebró en conmemoración del hallazgo mila­
groso de la imagen de la Virgen en las murallas de Madrid. 

Día 11 .-Llegó a Madrid, procedente de N ortea1l1érica, 
el honorable Angier Biddle Duke, acompañado de su es­
posa, que fueron recibidos en el aeropuerto de Barajas por 
el Jefe de Protocolo del Ayuntamiento, señor Górgolas, en 
nombre del Conde de Mayalde. Asistieron también al aero­
puerto representaciones de la Embajada de los Estados 
Unidos, el ex Embajador de España en Wáshington señor 
Cárdenas y otras personalidades. 
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- En el domicilio del Círculo Catalán de Madrid se 
inauguró la Exposición de efectos deportivos municipales 
del Ayuntamiento de Barcelona. Al acto asistieron los Al­
caldes de Barcelona y Madrid, señores Simarro y Conde 
de Mayalde; los Delegados de Deportes de dichos Muni­
cipios, señores Pena Cardenal y Gutiérrez del Castillo, y 
jerarquías del deporte nacional y madrileño. 

Día 12.-Por la noche se celebró una comida en honor 
del Alcalde de Barcelona, a la que asistió el Conde de Ma­
yalde, en el transcurso de la cual se verificó la entrega a 
D. Antonio María Simarro del título ele miembro ele honor 
del Círculo Catalán en Madrid. También asistió a este acto 
el Teniente de Alcalde Delegado de Deportes, señor Gu­
tiérrez del Castillo. 

- Con destino a Londres salieron el Teniente de Al­
calde Delegado ele Tráfico, señor Primo de Rivera; el 
Ingeniero Director de Vías, Circulación y Transportes, 
señor Cano, y el Jefe de la Brigada de Circulación, señor 
Escobedo, con objeto de estudiar los problemas de circu­
lación y tráfico en la capital de la Gran Bretaña. 

Dia 13.-En el Gobierno Civil, convocados por el Go­
bernador, señor Alvarez Rementería, se reunieron el Alcal­
de, Conde ele Mayalde; el Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia, y otras personalidades del espec­
táculo y de la Prensa para tratar de la organización de 
diversos festejos en beneficio de los pobres madrileños du­
rante las próximas fiestas de Navidad, siguiendo las direc­
trices ele la excelentísima señora doña Carmen Polo de 
Franco, esposa del Jefe del Estado. 

--: El Conde de Mayalde recibió en su despacho oficial 
al honorable Angier Biddle Duke, que era portador de 
un mensaje de salutación del Alcalde de Nueva York, 
Mr. \Vágner, al de Madrid. Mr. Duke celebró una entre­
vista con el Alcalde, y salueló a los' Tenientes de Alcalde, 
al Secretario de la Corporación, señor Fernández-"iHa; al 

Los Condes de Mayalde reciben al Embajador lle los Estados "Cnidos y a mÍster 
Biddle Duke con sus rc~ pectivas esposas para asi stir a la comida ofrecida 

en su honor 

J efe de ' Protocolo, señor Górgolas, y a los periodistas que 
hacen la información municipal. Mr. Duke, al hacer en­
trega del mensaje, entregó también una cigarrera de plata 
con una cariñosa dedicatoria, que dice: ((Al Alcalde ele 
Madrid, Conde de Mayalde, con los saludos y estimación 
del honorable Robert F. Wágner, Mayor de la Ciudad de 
N ueva York, con ocasión de la misión ele buena voluntad 
del Embajador Duke" ; entregándole asimismo un volumen 
de la Historia de la ciudad de Nueva Yor/? 

F; Conde de Mayalde y Mr. Duke brindaron por la 
mutua prosperidad con una copa de vino español. 

Día 16.-En uno de los sa­
lones del hotel Ritz, el Alcal­
de y su e'sposa, la Duquesa de 
Pastrana, obsequiaron con una 
comida al representante ofi­
cial de Nueva York, Mr. Bid­
dIe Duke, y señora. Se senta­
ron a la mesa con las ilustres 
personalidades citadas el Em­
bajador de los Estados Unidos 
en Madrid, el Consejero de la 
misma Embajada, la totalidad 
de los Tenientes de Alcalde y 
Concejales, el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, 
y el Jefe de :protocolo, señor 
Górgolas, todos con sus res­
pectivas esposas. 

Al final del acto, Mr. Duke 
pronunció las siguientes pa­
labras: 

"El honorable Robert F. 
Wágner me ha encargado 

Mr. Biddle Duke, em' iado especial del Alcalde de Nueva York, hace entrega al de Madrid del mensaje y obsequios 
de que era portador 
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El honorable Al;gir.:r Biddle Duke durante el discurso que pronunció en la 
comida que le fué ofrecida por el Alcalde de ~iad¡-jd y su esposa, la Duquesa 

de Pastrana 

transmitirles su sincero sent1l111ento por no haber podido 
devolver personalmente la visita del Conde de Mayalde al 
Ayuntamiento neoyorquino. La primera autoridad de nues­
tra citidad desea vivamente venir a Madrid, y estoy seguro 
que hará esta visita en un futuro próximo. Casi una décima 
parte de nuestros habitantes tienen el español como su 
lengua madre. Es nuestro deseo que esta colonia, conser­
vando su cultura y tradiciones propias, aprenda a respetar 
y apreciar las nuestras. Los americanos de habla española 
pueden contribuir al enriquecimiento ele nuestra herencia 
con ('1 orgullo de su origen, su respeto a las leyes, partici­
pación en el Gobierno y justa dirección en la vida civil de 

la ciudad. 
"El Conde de Mayalde -terll1inó- sabe acerca de nos­

otros todo esto y mucho más. Su visión y comprensión in­
ternacionales son conocidas más allá del lími~e de la capital 
española y de las fronteras de la nación, y para corroborar 
esta afirmación mía, permítaseme repetir aquí un párrafo 
de la citación oficial que he tenido el honor de entregar al 

excelentísimo señor Conde de 
Mayalde: 

", .. por su larga y distin­
guida carrera, su direccÍón en 
f o m e n ta r la comprensión y 
colaboración entre los Estados 
Unidos y España y sus muy 
significadas contribuciones al 
progreso y desarrollo- del in­
tercambio cultural, educativo 
y económico en t r e nuestras 
dos ciudades en beneficio mu­
tuo de todos nuestros ciuda­
danos," Firmado: Robert F. 

vVágner. 

Conde de Mayalde, contestó seguidamente con las siguien­
tes palabras: 

"\Tuestra visita, ¡VIro Biddle Duke, a Madrid, es una 
fructífera etapa más en esta tarea feliz de establecer la 
amistad per;llanente y sincera del pueblo norteamericano y 
elel pueblo español. 

"Del bello discurso que acabamos de oír quiero desta­
car algo que tiene un alto sentido político y un valor emo­
cional para los españoles: es absolutamente cierto lo que 
decís: los Estados Unidos de América, la nación que por 
designio providencial ejerce hoy la hegemonía del mundo 
civilizado, no ve sólo en España una formidable posición 
estratégica, no busca sólo la alianza de un pueblo -vigoroso 
y fiel; los Estados Unidos, para demostrar la conciencia de 
su sentido universal, quieren a España por otra razón, y es 
ésta: que reconocen a nuestra patria como la creadora de 
veinte naciones americanas, y noblemente recuerdan y des­
tacan la influencia espiritual que corresponde a España 
sobre territorios que son Estados de la Unión y sobre algu­
nos grupos brillantes y prósperos de ciudadanos americanos 
que no han olvidado su origen español. 

"Quiero agradecer -terminó- a mi colega, el Mayor 
de Nueva York, la feliz iniciativa de confiar esta misión de 
huena amistad a quien es un antiguo y verdadero amigo 
de España, y que además viene acompañado por su esposa, 
nuestra compatriota mistress Duke, por la que sentimos 
tanta admiración y afecto. 

"En nombre de Madrid, yo brindo por los Estados 
Unidos de América del Norte, por su excelencia el Presi­
dente Eisenhower y por la ciudad de }J neva York." 

nía lO.-Invitados por el Ayuntamiento, visitaron la 
Casa de la Villa. los asistentes al· Congreso de Música 
Sacra que se celehraba en estos días en Madrid. El Conde 
ele ~Iayalde, que estaba acompañado de los Tenientes de 

Finalmente, Mr. Duke le­
vantó su copa por Espafla, 
por Su Excelencia el Jefe del 
Estado, Generalísimo Franco, 
y por Madrid. 

El Alcalde de Madrid, 
Los asi!?tentes al Congreso de l\fúsica sacra, presididos por el Obispo Patrbrca de ~radrirl y otros Prebc1o~. en el pátio 

de Cristales de la (,.a de la ,'iJla 

Ayuntamiento de Madrid



1042 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 6 de diciembre de 1954 

El Conde de Maya lde, Alcalde de Madrid. deposita su voto en las elecciones 
del te rcio de cabezas de familia celebradas e l día 21 del corriente 

Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Calvo Sotelo, La 
Guardia Ruiz y Orive Martín, y de los Concejales señores 
Lillo Orzaes, Nido Méndez, Alvarez Malina y Reina de 
la Muela, les dió la bienvenida, deseándoles una grata es­
tancia en nuestra capital. 

El Obispo Patriarca de Madrid-Alcalá dió las gracias 
en nombre de los concurrentes al Congreso por esta ca­
riñosa acogida que les dispensaba el Alcalde de Madrid. 
Asistieron los Obispos auxiliares de la diócesis, Doctores 
Lahiguera y Ricote; los Obispos de AviJa, Astorga, Sala­
manca y Santander, y otras ilustres personalidades de la 
música. 

Día 21.-Se celebraron en los Colegios electorales de 
Madrid las elecciones correspondientes al tercio de cabe~ 

zas de familia. El Conde de Mayalde depositó su voto, ejer­
ciendo sus deberes ciudadanos. 

Día 22.-En la catedral de San Isidro se celebró con 
gran solemnidad la fiesta de Santa Cecilia, Patrona de los 
músicos. A la solemne misa pontifical, oficiada por el N un­
cia Apostólico de Su Santidad en España, Monseñor Anto­
niutti, asistió el Alcalde, Conde de Mayalde, presidiendo 
una nutrida representación del Ayuntamiento madrileño. 

Día 23.-A las siete de la tarde fué inaugurado el nuevo 
alumbrado de la calle de la Magdalena, realizado por el 
Servicio Técnico de Alumbrado del Ayuntamiento y su-

El Alca lde con e l Conceja l D elegado de Alumbrado, seiior Lillo Orzaes. en 
la inauguraci ón de la nueva ilumillación de la calle de la Thiagdalena 

fragado por los comerciantes e industriales de dicha calle. 
Asistieron al acto el Alcalde de Madrid, el Concejal 

Delegado del Servicio de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, 
y la Comisión de industriales participantes en estas insta­
ciones. 

Después e! Alcalde y el señor Lillo Orzaes, con los téc­
nicos municipales, se trasladaron a la calle de! General 
Sanjurjo para inaugurar también el alumbrado en el tramo 
comprendido entre el paseo de la Castellana y la calle de 
Bravo Murillo. 

Por la noche, en un céntrico restaurante, hubo una 
comida, que presidió el señor Lillo Orzaes, a la que asis­
tieron los industriales de la calle de la Magdalena y repre­
sentaciones de la Prensa madrileña. 

Día 25.-En la iglesia parroquial de Santa María se 
celebró un solemne funeral en sufragio d~ los Alcaldes, 
Concejales, funcionarios y obreros municipales fallecidos. 

Asistieron e! Ayuntamiento en Corporación, bajo ma­
zas, presidido por el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Ce!is; el Secretario general, señor Fernández-

El excelentís i.mo señor Embajador de Cuba en España, señor Iraizoz, presi­
di endo una Comisión de escritores cubanos y mejicanos, hace entrega al Alcalde 
de una artísti ca caja de tabacos durante la recepción ce lebrada en su honor 

Villa; el Interventor, señor Martí Ballesté; el Jefe de P ro­
tocolo, señor Górgolas, y funcionarios y obreros de todas 
las dependencias municipales. Un piquete de la Guardia 
Municipal, en traje de gala, daba escolta al catafalco, que 
se levantaba en el centro de la iglesia. 

- Se celebró en el Ayuntamiento una recepción en ho­
nor de los Jefes de las Casas Regionales en Cuba y perio­
distas cubanos y mejicanos ·llegados recientemente a nuestra 
capital. Los invitados iban acompañados por el Embajador 
de Cuba en España, señor Iraizoz, y por el J efe del Servi­
cio Exterior del Movimiento, señor Cifuentes. 

Fueron recibidos por el Alcalde, Concejales, Secretario 
de la Corporación, señor Fernández-Villa, y J efe de Pro­
tocolo, señor GÓrgolas. 

El Embajador de Cuba pronunció unas elocuentes pa­
labras demostrando la satisfacción que sentía siempre al 
visitar el Ayuntamiento, y más en esta ocasión, en que se 
consideraba un periodista más. 

El Conde de Mayalde contestó con frases de profundo 
agradecimiento por esta visita y por el magnífico regalo 

Ayuntamiento de Madrid
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El Conde de Mayalde y el Teniente de Alcalde señor Calvo Sotelo visitan 
el Salón de Otoi;o instalado en el Museo Municipal 

que le entregaron, consistente en una artística caja de ta­
baco, construí da con finas maderas de Cuba. 

Día 26.-Se inauguró el XXVI Salón de Otoño. Ex­
posición que la Asociación de Pintores y Escultores venía 
celebrando tradicionalmente en el Palacio del Retiro y que 
este año se verificó por primera vez en el Museo Munici­
pal, en salones cedidos por e! Ayuntamiento de Madrid. 
Asistió el Alcalde, acompañado de su esposa, la Duquesa 
de Pastrana; el Teniente de Alcalde señor Calvo Sote!o, el 
Director general de Bellas Artes, señor Gallego Burín; 
el Marqués de Moret, Presidente del Patronato del Museo 
de Arte Moderno; el Presidente de la Asociación de Pin­
tores y Escultores, señor Ferreiro, acompañado de los 
demás miembros de la Directiva; el Director del Museo 
Municipal, señor Pastor Mateos; escritores, artistas y dis­
tinguidas da·mas. 

Día 27.-En la plaza de toros de Madrid se celebró un 
festival taurino a beneficio de la Campaña de Navidad, 
patrocinada por la excelentísima señora doña Carmen Polo 
de Franco y organizado por el Gobernador civil y Alcalde 
de Madrid. La fiesta, que resultó brillantísima, fué presidida 
por Su Excelencia e! Jefe del Estado, Generalísimo Fran-

ca, y su esposa, a la que los lidiadores brindaron la muerte 
de sus respectivos toros . 

. - En la Institución Municipal de Puericultura se cele­
bró una recepción en honor de los Doctores Hesselvik ' 
y Hagen, representantes facultativos de la Organización 
Mundial de la Salud, con residencia en Ginebra. Fueron 
acompañados por e! Doctor Bos~h Marín, Jefe nacional de 
Higiene infantil; por el señor Hidalgo, Jefe de Asistencia 
Médica, y por el Director de la Institución, Doctor Pérez 
de Petinto, así como por e! personal sanitario de dicha 
Institución. 

- La fiesta ele San José de Calasanz, Patrono de las 
escuelas, se celebró con gran solemnidad por e! S. E. M. 
En la iglesia de San Antón hubo una misa solemne, que 
fué presidida por el Director de Enseñanza primaria, señor 
Romojaro, acompañaelo por el Jefe nacional del S. E. M., 
señor Gutiérrez del Castillo. 

A mediodía se celebró en la Secretaría General del Mo­
vimiento. un acto de homenaje a los Maestros jubilados 
durante el año, al que también asistió el Jefe nacional ele! 
S . E. M. y Teniente de Alcalde Delegado ele Enseñanza, 
señor Gutiérrez ele! Castillo. 

Un momento de la visita realizada a la Institución h1unicipal de Puericultura 
por los Doctores Hesselvik y Hagell, representantes de la Organización 

Mundial de la Salud 
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Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas 
con la Administración local 

Elecciones.-Aplicación de los decretos ele 25 de febrero 
y 9 de abril ele 1949 relativos a la elección de Procuradores 
en Cortes, representantes ele los Municipios, Diputaciones 
Provinciales y Mancomunidades interinsulares canarias. Or­
elen ele 11 de noviembre de 1954. (Boletín Oficial del Es­
tado ele! día 13.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
octubre. Orden de· 10 de noviembre de 1954. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 15.) 

Usos y conmnws.-Normas para la aplicación elel de-

creto-ley de 6 ele octubre reduciendo el tipo impositivo 
ele los conciertos para el pago de los impuestos interiores 
de la contribución de usos y consumos a las Empresas de 
ferrocarriles, incluso los denominados metropolitanos. Or­
den de 20 ele octubre de 1954. (Boletín Oficial del Estado 
de 9 de noviembre.) 

Viviendas.-Exenciones tributarias de las viviendas que 
se construyan por la Obra Sindical del Hogar, en cumpli­
miento del decreto-ley de 29 de mayo de 1954. Orden de 
26 de octubre de 1954. (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
noviembre.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, v fué repartido, el día 30 de diciembre de 1954 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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